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CAPITULO I. 

INTRODUC.CION 

Dadas las características tan peculiares de los traba

jos relacionados con la construcción de obras, que en alguna 

forma determinan la planeación, elaboración del proyecto, 

ejecución y mantenimiento de las obras en nuestro medio¡ he 

considerado oportuno analizar las modalidades más relevantes 

que de acuerdo a las costumbres, prácticas y disposiciones 

legales vigentes, son determinantes en la actualidad para 

aceptar obligaciones y derechos de las partes inherentes al 

desarrollo de los trabajos de la construcción. Es común 

encontrar por parte de los ingenieros una falta de inter-'11 

y conocimiento hacia los aspectos legales, lo cual siempre 

repercute en perdida de recursos irrenovables como son tiecpo, 

dinero y esuferzo, estas perdidas no son del nada ·deseables 

en la construcción nl. en cualquier otra actividad y/o proceso 

productivo. Tomando como fundamento lo anterior considero 

oportuno que el ingeniero civil tome conciencia de los alcances, 

obligaciones y responsabilidades a ls.s que queda comprometido 

al prestar sus servicios profesionales para lo cual es necesa

rio que tenga una mayor comprensión hacia todas las normas 

que rigen la construcción en nuestro medio, dejando a un lado 

la actitud de indiferencia hacia las leyes que rigen nuestras 

actividad es profe si anales. 



El obj e.tivo rúrídi!tmental:'Íie;, esta tellfs e's ~.ir~~~ una 

:::::;:;.~'}}¡{ ¡~~~~f i.!i~~i~i'~~!ttt~: .. ; .. 
-- [;_~--=~-~¡;;'"'.:[;/''~o.e;,:--,-:.. ~""; --,,;- ~ - ..: -··:·:--· - . . '_.,.,, 

La - lia~~'; f'~~d~:~eli'ta~¡, para cumpÚ~ con el objetivo 
~·. ·-

de esta tesis --~s'ta="'~apÓyada en la legislación vigente para 
-._:;-:,~- - ··~ • ••• , -- o;' - -

la construcci-6ri de obras de edificación en el Distrito Fede,ral. 

No es el objetivo de este trabajo el análisis de 

la gran Teória de las Obligaciones conceptuadas en el Código 

Civil y otros tratados especiales. 



CAPITULO~Il 

LEYES y';.REcJ,~M~NTÓ~ APLicíüi1És E:fi:A c~~s;liuc-croíl':nE óBRAs 
-• • • .-.o- ,·, • '/-: ·"' • _ ; ;:~:i~~~ •_- .. • ', '-:,::: <-:_,±-~- .~ ••-- • • ~.-~~~5 ~;-;'~'._c'.· ;;~f~>-··' ' -- - -

.II .1. --.INTRODUCCION 

Atraves de la história el·: ser humano ha tenido la 

necesidad de construir su propia ~ivienda, para poder satisfa

cer sus necesidades de techo y pro-tección, además de la convi

vencia con sus semejantes. Esto lo ha· obligado a que de alguna 

manera reglamente sus construcciones;':' : .. es- decir que ha tenido 

la necesidad de fijar lineamientos. pai·a no afectar a terceras 

personas. 

Actualmente exis+,en leyes y reglamentos que t:j.enen 

como finalidad hacer que las construcciones cumplan con ciertos 

requisitos especificas de calidad, estética, funcionalidad, 

estabilidad, asi como también el de evitar el crecimiento 

acelerado de las mismas y en lo posible no afectar al medio 

ambiente. 

Por lo expuesto anteriormente y siguiendo con el 

objetivo de nuestro estudio, es conveniente identificar la 

' estructura legal que rige y norma la construcción de obras 

de edificación en nuestro pais. 



La clasificación de - la estructura ·legal en orden 

jerarquice •ería la siguiente: 

Estructura -LegB.1;·: 
-. ;-. -, .. _: ~. ;o.·'-~~· .. : ... '. 

1. 'ConsH~udlón~ PoÚ.tica de loá Estados Unidos -Mexic!! 

2. Leyes Federales. 

3, Leyes Locales. 

4, Reglamentos. 

5. Normas Complementarias. 

En nuestro país la ley fundamental ó Carta Magna 

es la Constitución Poli tica de los Estados ,_Unidos· Mexicanos __ 

y es la de mayor jerarquía. (l.917) 

De la Constitución derivan las Leyes Federales y 

las Leyes Locales. Las Leyes Federales obligan a su cumplimien 

to en todo el territorio nacional y las locales solo son aplic!! 

bles en la localidad para la cual se elaboran. 

Las Leyes originan los reglamentos, estos desarrollan 

los principios legales contenidos en las leyes que los generan, 

en ocasiones estos se deben auxiliar de Normas Cocplementa

rias para hacer más explícitas las Leyes que los emanan. 



- . 
Las Leyesinosdicen"·el" q\,,~ 

nos indican -~i-'c(l~ó'.;'aí;í~i~íf~ ~:~ª r;ye~; 
::L •;• ,:b' ; :i:' ;e ;; ""I 
.~~~}~~,(~-:~:~~ii~Jf1ª!)~ªt~·~~2 a.ii,JúsÜ;}e ~as principa-

les Ley e e . y Reglamentos qÚe rig~;, :f l.a. bcmstrÚcción de Obras 

de ·Edificacibn ~n el Distrito•. Fe'd~r'al. •···· 

Se toma como base al Distrito Federal, ya que en 

los diferentes estadoe del pais se cuenta con Leyes y Regla

mentos cuya principal aplicación se fundamenta en los Regla

mentos del Distrito Federal. 

II-2 LEY DE OBRAS PUBLICAS 

- La' política. del desarrollo económico y social así 

como la.a necesidades que el país demanda. han dado lugar a 

la creación de una administración orientada hacia la consecu-

cién da objetives y metas con eficiencia. P!:ra ello el Ejecut!. 

vo Federal ha postulado, como estrategia fundamental la necesi

dad de planear las acciones públicas y programar adecuadamente 

el gasto público en función de las prioridades y necesidades. 

Esto es con la finalidad de racionalizar recursos y obtener 

el máximo aprovechamiento de los mismos. 

Por tales circunstancias el Congreso de la Unión 

decretó la "Ley de Obras Púlicas 11 ; esta es una ley dé orden 



público. é 

público .y 

públicas, 

rAs general construye por si o por medi¿-de un tercero¡ desti

nada al uso o servicio públic¿, o a cualquier--otra finalidad 

de beneficio colectivo. Se consideran tambiAn obra pública, 

loa contratos de servicios relacionados con ella, que requieran 

celebrar la Administración Pública Federal Centralizada, los 

Organismos Descentralizados 1 las Empresas de Participación 

Estatal, las Entidades Federativas y los Municipios. 

En· consecuencia_,_ se. considera Obra Pública todo traba

jo que tenga por-objeto· cr-ear, éonstrU:fr, conservar o modificar 

bienes inmuebles por su naturaleza o disposición de ley, que

dando comprendidos los siguientes: 

La construcción, instalación, conservación, manteni

miento, reparación y demolición de los bienes mencionados 

y aquellos destinados a un servicio público o al uso común, 

incluyendo los que tiendan a mejorar y utilizar los recursos 

agropecuarios del pais, asi- como los trabajos de explotación 

localización, perforación, extracción y aquellos similares 

que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recur

sos naturales que se encuentren en el suelo o en el subsuelo. 
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Asi misino, .. la instalación, mo'ntaje, colocación o 

aplicación;,,de. bienes muebles que deban incorpora.'r~e', adherirse 

o desti~ars~ a: un ;inm~eble de órden. público y :sú conservación, 

manteni~1S:ri[iJ~. ~ restauració~, se suj efaráll á las d:l.spoá:l.ciories 

d.e )a. )ey d~ Obras Públicas y de los ordenamientos relati.vos • ... ~:~g.'j; 
LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Contenicl~: 

Disp~sÍc:!.o~esGenerales 

Articuló' 1 '•; a:i. Articulo 11°. 

TITULO SEGUNDO 

De la Obra Pública. 

CAPITULO I 

De la Planeación, y de la Programación y 

Presupuestación de las obras. 

Artículo 12°. al Artículo 18°. 
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De la.Ejecución de"las Obras 

Artículo 28º. al Articule 58º Bis 

CAPITULO V 

De la Información y V.e':"ificación 

iu·tíoulo 59°. al Artíc1.üo 65_.~ Bis .. 

TITULO 

De las Infracciones y Sáncionss 

CAPITULO UNICO 

Artículo 66°. al 

TITULO CUARTO 

De los Recursos Administrativos 



q 

CAPITULO UNICO 

Artículo 73º. al Artículo 74º 

ARTicuLós TRANSITORIOS 

Va:dan dependiendo de la fecha de publicación 

NOTAS 

1 º. La Ley de Inspección -de Contratos y Obras Públi

cas entró en vigor el 4 ele enero - d.e 1966 y se abrogó el 31 

de diciembre de 1980. 

2°. La Ley _de Obras PúbÜcas entró en vigor el 1° 

de enero de 19Ú. ).'. 

la Ley de Obras 

1984. 

- 4°. ··se vuelve a adicionar y a reformar la Ley de 

Obras Públicas a partir del lº. de enero de 1985. 

5 º, Se crea el Artículo 29 bis, y se adiciona un 

párrafo al Artículo 36, en vigor a partir del 14 de enero 

de 1986. 
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6º. 

18 de 

la Federación 

8 de enero de 

II-3 

El 29 de diciembre de 1978 1 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la nueva Ley Orgánica del Departamento 

del Distrito Federal, documento en el que se definen las fun

ciones del Departamento del Distrito Federal en materia de 

gobierno, jurídica y administrativa, cie hacienda, de obras 

y servicios y finalmente 1 social y económica. Se reagrupan 

las Unidades Administrativas del Departamento para quedar 

divididas ent.re las ai1'erent.es Secretarias Generales, Oficialia 

Mayor y la propia Jefatura¡ se fijan los órganos desconcentra

dos del Departamento y se establece el procedimiento para 

la presentación de los servicios públicos. De igual forma, 

se hace mención de los bienes muebles e inmuebles que conforma

rán el patrimonio del Departamento del Distrito Federal y 

la participación de la ciudadanía, por medio de los Organos 

de Colobarión Vecinal y Ciudadana, y se introduce la participa

ción política de los ciudadanos del Distrito Federal mediante 

el referendum y la iniciativa popular. 

Para reglamentar la Ley Orgánica, el 6 de febrero 
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de 1979 sé >PUbtii~'. e~~ ~i'-' Dilirf,cf §kiJ~~i .cie:.1a Fed'eracióri el 

primer Reglamento tinteri.or dÚ: De.paita'~ento ci'~'i .· D:Í.~tri to Fede-

:~;;~;¡t¿~~~¡~f ii!~f l~JW~~~r~!~)Y~11'·;::~:::::: 
ha ~tl'i~~c~~ne~}<ifc_I~'~~J_iicir~\af~as'Ge11~ráles, d~ ·la Oficialie 

Mayor,: de 1¡' (l6zi'Ga.16fia ;'G¿rierai, ·. de la Tesorería y las que 

ejercerá.n: E!n.ei ámoito de su competencia las Direcciones Gene-

ralas. 

Finalmente, como consecuencia de las modificaciones 

a la Administración Pública Federal en su estructura organiza

cional, el Departamento del Distrito Federal adecuó su estruc

tura conforme a las necesidades vigentes¡ de tal manera que 

el 26 de agosto de 1985 1 Rp~re~~ public~dc on al Dl&J·lo Oficial 

de la Federación, el nuevo Reglamento Interior del Departamento 

del Distrito Federal, en el cual se especifica el ámbito de 

competencia y de organización del mismo. 

II-4 LEY DEL DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 7 de enero de 1976, y reformada el 17 de junio de 1987, 

La esencia fundamental de esta Ley es la de ordenar 

el desarrollo urbano .. del Distrito Federal, la conservación 

y mejoramiento de su territorio, establecer las normas conforme 
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sus a las que. el D~p~rtaménto .del • Di stri~~- F~de"f~i' ej e;ce~á 
a t~i buciiónes _P~~~-t~~y:"{ri:~a-~g~ :~~~~j ka_skfll~i/. ~tfeser~as-
de tierras, aguas y bosques. 

Los destinos, usos y reservas del terz'i torio y .de 

las construcciones así como también el derecho de propiedad 

el de posesión ó cualquier otro derecho derivado dela tenencia 

de predios, serán ejercidos de conformidad con las limitacio

nes y modalidades previstas en la presente Ley. 

Es decir que todos los contratos y convenios relativos 

a la propiedad, posesión, uso ó cualquier otra forma j::r:!.dii:" 

de tenencia de los predios, deberán contener las cláusu1as 

correspondientes a su utilización, por lo que su no inclusión 

o el ser incluidas en contravención a lo señalado en el PJ.an 

Director producirán su nulidad. 

Además los Notarios sólo podrán dar fé y extender 

escrituras públicas de los actos, contratos ó convenios señal.a

dos en el párrafo anterior, previa comprobación de que 1as 

cláusulas relativas a la utilización de los predios coincidan 

con los destinos, usos y reservas inscritos en el Registro 

del Plan Director y el Registro Público de la Propiedad! y 

del Comercio. 

No se podrá registrar ningún acto, contrato ó afecta-
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ción que no. se ,ajuste ,al Plan Director y. a· los destinos¡ usos 

y reservas ~á{B.ble~Ído~. 

'·La Planeación Urbana del Distrito Federal·, se realiza-
" rá conforme al Plan Director. 

El Plan Director para el Desarrollo Urbano, es el 

conjunto de disposiciones y normas, para ordenar los destinos, 

usos y reservas del territorio del Distrito Federal, y mejorar 

el funcionamiento y organización de sus áreas de Desarrollo 

Urbano y de conservación ecológica, así como establecer las 

bases para la programación de acciones, obras y servicios. 

Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. DESTINOS: Los fines públicos a que se prevea dedl 

car determinadas áreas o predios. 

II. USOS: Los fines particulares a que se podrán 

dedicar determinadas áreas o predios: y 

III. RESERVAS: Las áreas que serán utilizadas para 

el crecimiento de un centro de población. 



torio 

II. 

por los elementos 

El Plan Director 

I. Un Plan General, en este se determinan los objeti

vos, políticas,· estrategias y programas a corto, mediano y 

largo plazo que regirán la ordenación y regulación del Desa

rrollo Urbano del Distrito Federal. 

II. Los Planes Parciales cuya finalidad es ampliar 

las proposiciones y contenidos del Plan General además de 

cumplir con los objetivos de este. 

Se contará con un Plan Parcial (Programa Parcial), 

por cada una de las 16 Delegaciones que conforman al Distrito 

Federal. 

El Programa Parcial Delegacional constituya una fase 

importante en el esfuerzo por incorporar la planeación urbana 



1~ 

al proceso ge~~ral de planeación¡ programación, presupuestaci6n 

operaci6n' y eva:luación en el Distrito Federal. Es un documento 

que prop-órCiona: los lineamientos para recabar y analizar, 

en forma sistemática y permanente, las recomendaciones y pro

puestas sectoriales; precisar la congruencia de las propuestas 

de desarrollo urbano de las delegaciones con las poli ticas 

i programas de las demás dependencias del Gobierno; y determi

nar la zonificación secundaria a que estará sujeto el territo

rio de la delegación, fundamento operativo para el otorgamien

to de los alineamientos, números oficiales y licencias, parti-

cularmente las de uso especial y de construcción. Define 

las normas y la intensidad de construcci6n. Señala la ubica

ción y dosificación de uso del suelo, del equipamiento, la 

infraestructura y elementos del medio ambiente convenientes 

para el desarrollo urbano. 

A partir de la fecha en que se inscriba en el Regis

tro del Plan Director un Plan Parcial, el Departamento del 

Distrito Federal sólo podrá expedir licencias de construcción 

reconstrucción, ampliación o cualesquiera otras relacionadas 

con predios que resulten afectados, si las correspondientes 

solicitudes están de acuerdo con el Plan. 

III. Un sistema de Información y Evaluación que 

permitirá el control y seguimiento del Plan Ge~eral y de los 

Planes Parciales previendo la incorporación de los resultados 



Por 

de un terreno, 

públicas. 

metros cuadrados se 

a fraccionamientos. 

1~ 

mayores de diez iniL 

e correspondiente 

Se entiende por fraccionamiento la división da un 

terreno en lotes que requiera del trazo de una o más vías 

públicas. 

Ninguna fusión, subdivisión, relotificación o fraccio

namiento, se podrá llevar a cabo sin que previamente se obten

ga la autorización del Departamento del Distrito Federal, 

y se cumplan los requisitos que establece esta Ley y las demás 

disposiciones legales y reglamentarias. 
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II-5 LEY FiDERA¿ SOB~E M~tUMENTOS y, ZONAS ARQUEOLOGICOS, ARTI.§ 

T1cos E' 1ÍisToR1cos;. · <i · 
·_,;,, ,-.,. .. ·:,'.··-Y~{ .... ,:_, . ·: .. :-,:·; . 
··:::·~·~'~,ji(:· ;;<~-,· ,'·),: -:~~-/,~'.-~--

. <~.· ;\,~;;- ' <'-• !·~:'~;;.~ ·'~~~-'l-', .'~:~~:~-~~>~. 
El ·Objetivo de'' esta Ley es .. el cie investigar' proteger' 

c~nserv~;'./ ~~st,~~r~l"·i r~J~perai; los.~~~um~ntos. arqueológicos, 

artísÚccis e históricos. y de las. zo~á.sid.'a iimnu~entos; y compete 

. a la Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Bellas 

Artes y los demás institutos culturales del país, en coordina

ción con las autoridades estatales, municipales y los particu

lares, realizar campaftas permanentes para fomentar el conoci

miento y respeto a los monumentos arqueológicos, históricos 

y artísticos. 

Son monumentos arqueológicos, artísticos, históricos 

y ~onas da monumentos los determinados expresamente en esta 

Ley y los que sean declarados como tales. 

Una zona de monumentos es el área que comprende varios 

inmuebles cuyo desarrollo histórico esta relacionado con suce

sos o personajes de importancia local, regional o nacional, 

o cuyas características arquitectónicas contribuyen a la confo~ 

mación de la unidad arquitectónica que los contiene. 

Estas zonas requieren de una especial vigilancia 

y protección a fin de que no sean afectadas y degradadas por 
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la acción inconsciente y el descpnocimiento .de .la historia 

que les dio. origen. La conservación de las '~a~~ct~ris~i cas 

de ·.las zonas: traza, pavime.nto~, 

como alturas¡ proporciones de vanos, colores, t~:iitti~~s; ~ate'-

.-rides ,Y elementos arqui tectóni~os, ;~d~llcl~'. ~ÍJ'it~~~~f~~~{ri"~~ 
_¿.;:o,_=---· 

:para sus habitantes. y para la comunidad en. géneral!¡" yii.'.'.' qifo 
::~~·;'::.~ :.::.<:.-. 

sl valor de estas depend.e fundamentalmente de. su autenticidad;. 

Las zonas de la ciudad de México que han sido declara

das históricas por medio de decretos presidenciales publicados 

en el Diario Oficial de la Federación y que, conforme a la 

Ley vigente, quedan bajo la vigilancia y protección de la 

Dirección de Monumentos Históricos del INAH son las siguien

tes: 

Centro Histórico de la Ciudad de México. 

Zona Histórica de Coyoacán. 

Zona Histórica de Tlalpan. 

Zona Histórica de Xochimilco. 

Son monumentos históricos: Los inmuebles construidos 

en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus anexos; 

arzobispados, obispados y casas culturales; semin&rios, conven

tos o cualesquiera otros dedicados a la administración, asi 

como a la educación y a la enseñanza, a fines asistenciales 

o beneficios; al servicio y ornato públicos y al uso de las 



autoridades civiles y militares ·y. a las obr~s civiles relevan

tes de. carácter .'priVadó ·~~a'.iÚÚas; eleº los sigl?s XVI Íil. XIX; .. 
'.'.'',~":. -> - ·t~:~~---~:~;~); ~·:~;:. ·~- :<- - ;/--

.. ~~~J?~~~~l~.~ ;~Ita.log~;do~· po~ el • INBA, como monumenw 

tos . ar1:>~8ti~cos; son · los construidos apartir del año 1900 ~ 

Toda obra en zona o monumentos, inclusive la coloca

ción de anuncios, avisos, carteles, templetes, instalaciones 

diversas o cualesquiera otras, unicamente podra realizarse 

previa autorización otorgada por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia (INAH) ó (INBA). 

Los propietarios de bienes inmuebles declarados monu

mentos históricos o artísticos, deberán conservarlos y, en 

su caso, restaurarlos previa autorización del Instituto corres-

pendiente. 

Los propietarios de bienes inmuebles colindantes 

a un monumento, que pretendan realizar obras de excavación, 

demolición o construcción, que puedan afectar las característi

cas de los monumentos históricos o artísticos, deberán obtener 

el permiso del Instituto correspondiente. 

En los casos en que el INAH lo considere necesario 

se pedirá una fianza a favor del INAH para garantizar que 

las obras se realizarán de acuerdo con lo autorizado. 
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Es requisito indispensable la asesoría del Departamen

to de Proyectos __ y Obras para la intervención en monumentos 

HiStói:'iccis. 

- ._, _, __ '.~'-- - - . . 

En todos los casos se deberá dar ~;iso fü;C t~rmillación 
de obra mediante la presentación de_ un escrito diz:igido al 

Departamento de Licencias e Inspe.cción, ·indicando en 'el ··mismo 

el tipo de obra que se realizó, número de la licencia otorgada 

y fecha de expedición de la misma. 

II-6 LEY SOBRE EL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUE

BLES 

Debido a la gran demanda de vivienda por la que atra

viesa el país y en particular el Distrito Federal, es oportuno 

tomar en cuenta el ámbito de aplicación de esta Ley ya que 

conociendo sus principios básicos estaremos en condiciones 

de llevar a cabo un Régimen en Condominio; ya sea como Obra 

Nuavo. ó como un Cambio de Régimen da propiedad. particular 

a propiedad en condominio. 

Esta Ley consta de VIII Capítulos, 51 Artículos, 

tres transitorios y un instructivo para la Constitución del 

Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles, Arrendados 

para habitación y sus anexos comerciales. Fue publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre 
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de 1972. 

Contenido: 

/'? > · .. •·• 

. CAPIT~io .• itr.~ D~l Régimen de la Propiedad en Cond~~l.nio ~ }. 

CAPIT~Ú '.~~fi~~De ·los Bienes de Propiedad Eicclusiva,y ~e los 

·. · ··e ) .. Bi~nes de Propiedad Común. . .. 
''~;:·· 

CAPITULO <I>IL De las Asambleas y del Administrador·;:<· , 

CAPITULO.· IV~ . Del Reglamento del Condominio • 
. ·::::_~><·<.--:·: -
CApIT,ULO ·V. De los Gastos, Obligaciones Fiscales· y Controve,t. 

sias. 

CAPITULO ·'VI. De los Gravámenes. 
·=.-... ~: ':'~):·-:_ ·,:.:~-,-' 

CAP.ITULO.VII. Destrucción, Ruina y Reconstrucción del Ccindomi-

nio. 

CAPITULO VIII. (Se Adiciono el 9 de mayo de 1986). 

Del R~gimen de Propiedad en Condominio en Carác

ter Vecinal. 

Cuando los diferentes departamentos, viviendas, casas 

ó locales de un inmueble construidos en forma vertical, hori-

zontal o mixta, susceptibles de aprovechamiento independiente 

por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la 

vía pública pertenecieran a distintas propiedades, cada uno 

de éstos tendrán un derecho singular y exclusivo de propiedad 

sobre su departamento, vivienda, casa o local y, además, 

un derecho de copropidad sobre los elementos y partes comunes 



del inmueble necesarios para su adecuado uso. o disfrute. 

Cada propietario. podrá enajenar, hipotecár o gravar 

en cualquier otra forma ·su departamento, vivienda, casa o 

local, 

nos. 

sin necesidad dé ébnsentiinient-~ .\e los demás .condómi

En la enajenacióll·,~-·gfai'ame1i o- embargo de un departamen-

to, vivienda, casa o local; ~s·e; entenderán comprendidos invaria

blemente los derechos _aobre los bienes comunes que le son 

anexos. 

El derecho de coopropiedad sobre los elementos comunes 

del inmueble, sólo será enajenable, gravable o embargable 

por terceros, conjuntamente con el departamento, vivienda, 

casa o local de propiedad exclusiva 1 respecto del cual se 

considere anexo inseparable. La copropiedad sobre los elemen-

tos comunes del inmueble no es susc~pLlbl~ de di~ioi6n. 

Los derechos y obligaciones de los propietarios a 

que se refiere este precepto, se regirán por las escrituras 

en que se ubiera establecido el régimen de propiedad, por 

las de compraventa correspondientes, por el Reglamento del 

Condominio de que se trate y por las disposiciones del Código 

Civil para el Distrito y Territorios Federales las de la pre

sente Ley y las de otras leyes que fueran aplicables. 



El régimen' dé propiedad en cdndominio de inmuebles 

puede originarse'. < .;:- _ "' ---~ ::: _J.~'. __ 
'. • ¡' ·.-:~·::' ,.-"(. ~;;·: :;~':. - -- . 

I. --~ c~~ndd; ~~:~)c~-~tsrt·-~_;e_:e __ -~_f_-_:_~u0nn'~_:~-~--:_ee.s_-d~~_:ir~fd_i~c:_.ªi~ro __ :,~_;_~_~-ª--o'.',m_;·_'_~q:_:fu;;e•-•~-·--_·_-__ --~--s_ •. -h·'.Íu~'.:b0_vi;,e;rJa~n~n--_--ds;ªi·'ds 01 

.. ,. - - -

casas o -locil6-s:-'dii}fq _ - _ - · 

construido~H~~~'tr;;ctd.é ~~r¡:~~~~-~íe=-~c111-~~~~~~r ~·~ -~;~; ªºm~nt•-
pertenezca~ ~ d:Í.stfríto~ dlÍeños; 

II. Cuando los diferentes departamentos, viviendas 

casas o locales que se construyen dentro de un inmueble, pero 

contando éste con elementos comunes e indivisibles cuya propie

dad privada se reserve, se destinen a la enajenaci6n a perso

nas distintas: 

III. Cuando el propietario o propietarios de un 

inmueble lo dividan en diferentes departamentos, vi viandas 1 

casas o locales, para enajenarlos a distintas personas, siempre 

que exista un elemento común, de propiedad privada, que sea 

indivisible. 

De los bienes de propiedad exclusiva y de los bienes 

de propiedad común. 

Se entiende por condomino a la persona física o 

moral que, en calidad de propietario, esté en posesi6n de 

uno o má.s de los departamentos, viviendas, casas o locales 
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a que se 'refiere, el pirr~fo,\anterior y, . para· .los efectos de 

esta Ley, a la qu~ ~a.;á'., c'~J.e~~9~d~;;~~~trho ~n virtiÍd del .cual, 

de cümpUfáe'~n;~¡l9'l,t.éi~tJi'~~s;i:h~¡tie'e~ s~~. ~;'oJ~~~~li{. 
~-~,- , .'<··'· ::,.'.~>.:L.;::-_ :_'¡·k:f.~- ,;·_/; :,~~~¡; .... : .. -,~_'.:~_:<~:~~;:)~Ji:; .. -~~,~;~---~.;';'.¿~ ··:.~.:, . 

i1 "i'~~J~~{~~~ 'f~~i¡¡ ~~~~~t;~:~~~'.l.~~t~~·~; ¿{¡i!~i~~~ttá~~~
tó; viv{~~~;{iis~~.;~~:'lo~ir/'\·····~e~~~h·f:.a.~?ia' co¡)ropiedad de 

los él~~e'~i~ii ; ~~~fés~ Cief é¿~dominlo · que se · ~ónsicieran comu-

neá', 

El derecho de cada condómino sobre los bienes comunes, 

sera proporcional al valor de su propiedad exclusiva, fijada 

en la escritura constitutiva para este efecto. 

El condómino de un departamento, vivienda, casa o 

local, puede usar, gozar y disponer de él, con las limitacio

·nes y prohibiciones de esta Ley y las demás que establezcan 

la escritura constitutiva y el Reglamento del Condominio. 

Cada condómino u ocupante usará de su departamento 

vivienda, casa o local, en forma ordenada y tranquila. No 

podrá, en consecuencia, destinarlo a usos contrarios a la 

moral o buenas costumbres; ni hacerlo servir a otros objetos 

que los convenidos expresamente y, en caso de duda, a aquéllos 

que deban presumirse de la naturaleza del condominio y su 

ubicación; ni realizar acto alguno que afecte la tranquilidad 

de lns demás condóminos y ocupantes, o que compro~eta la esta-
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bilidad' , seguridad' salubridad, , o, comodidad del condominio' 

ni incurrir en om:Í.'sione~,~~:~ J>rf~~~.ian los mismos resultados., 
,·., ,<::: ',_~; -: ~·-:.'.~:~_:' :\~~-" ·}2:. ' 
'·\::< · _·,·,~,.:-,t( - \~>· ' ·-' /'e~' -·::_, 

' -;~·:~~ 
. En ,cu~ht6:a:,:iZ1ó6~'·,~'~i)Tc:t(¡~ comunes e instalaciones 

genera'.1ej,·Ai~i~€~~~tijliK~i~'.~:'~~;'t~J() ~cto, aún en el interior 

de su p~~pi'.~dad;, ~~e !°~~i~a }o ha.ga' me.nos ei'icaz su operación, 

o estorbe ó dff¡~ulte ·,el ~s~ .com-¿n, estando obligados a mante

ner en buen estado de coneervación y funcionamiento sus propios 

servicios e instalaciones. 

CONSTITUCION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUE

BLES ARRENDADOS PARA HABITACION Y SUS ANEXOS COMERCIALES 

Deberán seguir este trámite los interesados que deseen 

constituir el régimen de propi-=td~r.i ~n condc~!.nic =.e !nrü~ablGs 

que estén actualmente arrendados preponderantemente para viviell 

da y los anexos comerciales que en ellos se encuentren, cuando 

satisfagan los sigui~ntes requisitos. 

Que dicho inmueble haya estado arrendado preferentemell 

te para habitación, por lo menos durante los 4 años anteriores 

al 14 de Enero de 1986. 

Se considerara que el inmueble ha estado arrendado 

preponaerantemente para habitación, cuando el 80% de las cons

trucciones erigidas en el predio hubieran tenido dicha finali-



dad 1iurante . el ·phzo cie 4 años mencionado en el párrafo ante'

rior. Elc_20%. restante :podrá _estar constituido por .los locales 

comerciales que en .-su caso existan en dichos inmuebles, los 

cuales deberán estar en · la planta· baja y dar a la calle. 

Deberá establecerse en la escritura constitiltiva. que 

los locales comerciales deberán ser considerados como áreas 

comunes y por lo tanto, de propiedad común no susceptibles 

de enajenarse. 

Que la totalidad de propietarios y más del 50% de 

los inquilinos manifiesten su conformidad. respecto al c1.tmbio 

a régimen de propiedad en condominio. 

Qua al illlllu"bl" tidmita fácil división a juicio del 

DDF. 

Que las construcciones erigidas en el inmueble reunan 

técnicamente condiciones de seguridad y estabilidad, a juicio 

del DDF. 

Requerimientos para la Cona ti tución del Régimen de 

Propiedad en Condominio. 

Los interesados deberán presentar un escrito solicitan. 

do este trámite, en original y 3 copias, dirigido al C. Delega

do de la Delegación correspondiente, que deberá contener, 
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por lo menos los siguientes, :dat,os: 

régimen de 

Número de departamentos que integran el inmueble 

y de l,?ª que estén arrendados, con los nombres de los inquili

:nos actuales, 

Firmé.a del propietario o propietarios del inmueble, 

asi como, las de los inquilinos que estén conformes con el 

',cambiO'iie i'égiinen de propiedad del inmueble, 

Al escrito de solicitud, los interesados deberán 

acompañar la siguiente documentación: 

Testimonio de las escrituras que acrediten la propie

dad del inmueble, adjuntando copie. simple para cotejarla y 

devolver dicho testimonio al interese.do. 

Testimonio de la escriture. que contenga el poder 

que acredite la facultad del promovente para realizar actos 



de administración y de dominio, en representación del propieta:. 

rio o propietarios del inmueble', Úarid.o no sean• estos quienes 

personalmente soliciten ·e1· C!Í~bi;:cÍ~;·r~gi~eriJde prÓpiédad; 

sirvan Un . ejemplar de los contrato~ d~:".il¿~endam\~ntCl, 
para acreditar que el inmueble ''ha:'éstado·:·ar:rendado. preferente-

º-~"'.=-,,__:--~--._ . 

mente para habitación los úlÜ.mos 4 ,. años anteriores al 14 

de Enero del9B6, o en su defecto, copia de los recibos de 

renta expedidos. 

Original y dos copias de las boletas de impuesto 

predial y de derechos por servicio de agua. 

Plano arquitectónico, de preferencia autorisado, 

firmadopor el propietario o propietarios• 

. CAMBIO DE REGIMEN DE PROPIEDAD PARTICULAR A· CONDOMINIO 

Deberán seguir este procedimiento los interesados 

en cambiar el régimen de propiedad particular a condominio, 

para inmuebles ya construidos con uso hebitacional, comercial, 

de oficinas y servicios. 

Los interesados en construir una obra nueva con régi

men de propiedad en condominio, deberán seguir el procedimien

to de Licencia Unica de Construcción en zona Urbana •• 
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Requerin¡ien~os pa~a áolicitar ·el Cambio : de :Régimen. 
'.,:~.~,;_.;~~L ~~~>·- ·:5ii; : .. '::·:, ',·; .. ~.-~: ... ~·.,·_ ' __ ,-~~: ._._,-_ ~ 

~ó11l:iS~. e~ idrm~· ~tlci~i. )i·~ tice~cia•. unica de. Cons

trucción ~11.z~~~~fü~~inff ·i'nd~~an~~ iue' .se solici tii 01 c11mti'fo 
,:·.',.:· :c_:j' ~~ :: ;.'~-~,_..;-~ --_o-¡--·, - -· . - -

de- régi)Deti; ~ --
. ~" 

· ." .. Cartá del Director Responsable de Obra relativa a 

· la seguridad estructural del inmueble, en original y dos 

copias, anexando copia del registro vigente. 

Cuatro juegos de copias heliográficas del proyecto 

arquitectónico, firmadas por el propietario y el Director 

Responsable de Obra. 

Dos juegos de copias heliográficas de los proyectos 

de instalaciones (hidráulica, eléctrica, sani tari11, otras), 

firmados por el Director Responsable de Obra y/o el Correspon-

sable en Instalaciones. 

Constancia de uso del Suelo, Alineamiento y Número 

Oficial original y dos copias. 

Boleta de pago del impuesto predi11l del último bimes

tre, original y copia. 
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Boleta de pago de agua del . últim~ bimestre, original 

y dos 

Autorización cie Ocupación, dos copias. 

Visto Bueno de la SECOFI relativo a las instalaciones 

de gas, el cual se obtiene en la Dirección de Electricidad 

y Gas de la misma Secretaria. 

Anuencia de inquilinos u ocupantes 1 original y 2 

II-7 LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Esta Ley como las anteriores también emana de nuestra 

Constitución de 1917. En el articulo 123, de la Constitución 

quedaron plasmados los derechos a la salud y seguridad de 

los trabajadores. 
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EL ARTICULO 123, CAPITULO .XXIX, DICE: 

•• ,-_ •• •• ••" - ,- - • > •• 

. 11 Es de: uÜÚdad c'pÚblÚa la Ley del Seguro Social, 
: .. _-,___:_·'_ .-,· .· .. - '-;:_. 

y elle. .comprenderá s~gur6s de invalidez, de vejez, de vida, 

de ce~acibn ·in~olu~t~·~ia ;del t;~bajo, de enfermedades y acci

dent~s, de servicios de guardería y cualquier otr~ encaminado 

a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, 

no asalariados y otros sectores sociales y sus .familiares". 

Al promulgarse le. Ley del Seguro Social y posterior-

mente crearse el IMSS¡ se logro cumplir con lo postule.do en 

la Constitución, beneficiando de alguna manera a las partes 

en contra.versión¡ es decir al trabajador y al patron. 

"El artículo 19 fracción V bis de la Ley del Seguro 

Social establece que los patrones que se dediquen en .forma 

permanente o esporádica a la actividad de la construcción, 

deberán expedir y entregar a cada trabajador constancia escrita 

del número de días trabajados y del salario percibido, semanal 

o quincenalmente, con.forme a periodos de pago establecidos¡ 

en la inteligencia que deberán cubrir las cuotas obrero-patron~ 

les aún en el caso de que no sea posible determinar el o los 

trabajadores a quienes se deban aplicar, por incumplimiento 

de su parte de las obligaciones previstas en las .fracciones 

anteriores, en cuyo caso su monto se destinará a los servicios 

sociales de beneficio colectivo". 
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. . 
De lo anterior.se verifica el esfuerzo que ha realiza-

do el Institut~, p~r ~re~r un ~istema· que perm~tier!l afiliar 

a los trabajadores' da· la indust~ia de la Cori~tr1Úfo:ión, 'Certi-. 
.. .· 

ficar su derecho a las diferentes prestacione~· que otorgue 

la Ley del Seguro Social y establecer bases sólidas para la 

cobranza de las cuotas obrero-patronales. 

Por lo anterior y a fin de resolver esta problemlti

ca, se diseño un sistema que permitiera el cumplimiento de 

las disposiciones que establece la Ley del Seguro Social, 

Este se llama "Sistema Eventuales de la Construcción", SEC, 

Este sistema requiere para su operación, del fundamen

to legal que establezca en forma clara y precisa, las obliga

ciones y derechos de patrones, trabajadores e Instituto por 

lo cual se expidió el Reglamento del Seguro Social obligatorio 

para Trabajadores de la Industria de la Construcción por obra 

o tiempo determinado. 

II-8 REGLAMETO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

OBJETIVO DEL REGLAMENTO: 

El Ejecutivo Federal propuso reformas al marco jurídi

co vigente que tienden a reforzar las normas que aseguran 

disciplina, adecuada programación, eficiencia y escrupulosa 



honradez en la 

concretaron en 

Por lo que, 

- - -._ ~,- ~' -= ,.=- _,.::_;:.::' 

los cambios ln"tro~du~idos al precepto 

constitucional citado dieron origen a la necesidad de reglamen

tar in te gramen to s.us principios en cada una de las materias 

de que se ocupa, motivo por el cual, con fechas 28 de diciembre 

de 1983 y 31 de diciembre de 1984, se publicaron en el Diario 

Oficial de la Federación los correspondientes Decretos de 

Reformas y Adiciones a la Ley de Obras Públicas, estableciendo 

las norm~s, mecanismos y procedimientos a que se debe sujetar 

lo. administración de los recursos destinados a la ejecución 

de obra públlc.&., de mF1nera consecuente con el mandamiento 

Constitucional. 

Al quedar definido el marco jurídico-normativo que 

reglamenta al ya citado Artículo 134 Constitucional, en materia 

de obra pública, su adecuada interpretación y cumplimiento 

están contemplados a través de la emisión de las normas regla

mentarias conducentes. 

Las normas a que se ha hecho referencia están incorpo

radas en un ordenamiento de observancia general para los suje-
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tos de la Ley y recoger las opiniones de los sectores involu

crados,. así como la experiencia de las Dependencias'. y·: Entida- · 

des,. a quienes va dirigido y ejecutan obra pÍlbli~a,· lll~t-ivo' 

por el cual, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas de 

19.85·-· es-. ·e1 resultado de un proceso exhaustivo de consulta, 

análisis -de opiniones y propuestas que responden cabal y con

gruentemente a las disposiciones de la Ley que reglamenta 

y pretende ser el instrumento que apoya la evolución de la 

Administración Pública Federal hacia una gestión más responsa

ble y oportuna, acorde con los principios del programa de 

simplificación administrativa. 

El contenido del Reglamento de la Ley de Obras Públi

cas, pretende en su conjunto dar continuidad a los principios 

que orientan la Ley de Obras Públicas, al establecer los meca

nismos y procedimientos administrativos de regulación para 

dar agilidad y oportunidad a la realización de las obras con 

las mejores condiciones para el Estado, en un plano de equidad 

cuando éstas son realizadas por particulares. 

El Reglamento de la Ley de Inspección de Contratos 

y Obras Públicas, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de febrero de 1967, y abrogado el 11 de septie~ 

bre de 1981. 

El Reglamento de la Ley de_ Obras Públicas, fue publi-



35 

cado en ei Diá~iO' 'or~éi'~i ¡~ l.~ F~~e~i<li6ii el dla 22 de septiem 

brede.1981 fentrben vi¡:r·eJ.';dfa 1,2;'del niism6mes y.añ.o. 
~.-.;:'.,_,_: ~ ·> ;~-:.>- · .. ; 

Jiri·;·0é·necreto p~bll.c~dó ~1 13 ~~ febrero ·de 1985 

se. abrog~J·el,Re~iamento de la Ley de Obras Públicas de 1981 

-y ~1 )i d~ r:~brero de 1985 entró en vigor el nuevo Reglamento 

.de la Ley de Obras Públicas; 

El 3 de enero de 1990 se aprobó el Decreto por el 

que se reforma y adiciona el Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas, publicado en el Diario Oficial el día 9 del mismo 

mes y año, entrando en vigor al día siguiente de su publica

ción. 

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas está integr-ª' 

do como a continuación se describe: 

CAPITULO I 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

( 1990 ) 

Disposiciones Generales 

Artículo 1°. al Artículo 5º. 



CAPITULO II 

De la: Planeación, -'Pro~ram,a~~ón y Presupuestación· de la. Obra 

Pública. ·• , .. ''.';> ':; 

Artíéulo 6° ;;'iiJÚ~r€trl1ii f5° .~• 
:>.U ... --;_ .. ,_ ... ;···:~,;~: -·;~;.~~j. ,~:~_.:.'..;~, <-<>· 

_.:·.·· .:~:%.::'-.:/:::'.'.e :·;:;: \'> \.-., 
.. ·-· . - ·-~-1._, --:~>-: :. >'F: . 

. . . ·~~:~:~~~~~~i~~~~iti~{~~; 
Ar:tíc~10'.~i6f;( ai .Gü~~l.o 23 •. 

, __ .,, 
-: :.¿ '.."--

.CAPITULO .IV 

De la Contratación y Ejecución de Obras 

Artículo 24º al Artículo 54•, 

CAPITULO V 

De las Obras por Administración Directa 

.Artículo 55•, al Artículo 57°. 

CAPITULO VI 

De los Servicios Relacionados con la Obra Pública • 

Artículo 58º. y Artículo 59º· 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículos Primero al Artículo Tercero. 
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NOTAS 

· l º. El Reglamento de la Ley de Inspección de Contra

tos y Obras Públicas entró' en .vigor el 2 de febr.ero de 1967 

y se abrogo el 11 de septiembre de 1981. 

2°. El Reglamento de la Ley de Obras Públicas entró 

en vigor el 11 de septiembre de 1981 y se abrogó el 13 de 

febrero de 1985. 

3 º. El nuevo Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

entró en vigor el 14 de febrero de 1985. 

4 °. Las reformas y adiciones del Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas, entraron en vigor el dia 10 de enero 

de 1990. 

II-9 REGLAMENTO DE ZONIFICACION PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 20 de abril de 1982, y Reformado el 17 de julio da 19B7. 

"Este Reglamento tiene por objeto establecer las 

normas conforme a las cuales el Departamento del Distrito 

Federal ejercerá sus atribuciones en mataria de zonificación 

y asignación de usos, destinos y reservas de áreas, predios 
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' . . . . 
y construcciones, de -acuerdo" con ·1;,,> Ley· del Desarrollo ;Urbano 

del .Dist~itci; F~de~~1 11 '._> /Á>; 5J.v·e~ domo_ ya S(l me~~i~~o la··Ley 

cuenta con "un_~Pf_ógrima i,pi.~~ctcif )ic.10.:s :P"rogfamé.~ "Pé.réiales; 

e13_tos;' ~~tall:_Í_e~~:ii\Y:\d:~ie~~iri~ll :~n ~~t~;;·úgia~~nto la zonifica-
·.'~'"~. "... -;_,-,. ;,_;,:. -::::-_- .. ~:.-:,--::· . --=- --,-:_:- - :_ -_ _-.:-__ : - -, 

•. ción prii~rA~ iise~~ndaf1S.· respe~tiva.infa~~~ c:omo sigue: 
.·;~ 

ZONIFICACION 
PRIMARIA 

Area de desarrollo 
Urbano 

Ares de Conservación 
Ecológica. 

Zonas Urbanizadas 

Zonas de Reserva 
Territorial 
Zonas de Amorti -
guamiento 

ZONIFICACION SECUNDARIA: Se determinará en los Progr~ 

mas Parciales. Asi mismo, el Departamento expedirá las normas 

técnicas referentes a vialidad, estacionamientos, densidad 

habitacional e intensidad de construcción. 

En general ningún predio o construcción podrá ser 

usado u ocupado y ninguna construcción, instalación o parte 

de las mismas será erigida, transportada o modificada si no 

se cumple con las disposiciones de este Ordenamiento, el Regla

mento de Construcciones para el Distrito Federal, el Programa 

Director y, en su caso, las declaratorias de usos, destinos 

y reservas y se exhiba la constancia de zonificaciéno licencia 
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de 

y 

a loprevito en 

Las Declaratorias de usos determinarin la utilizaci6n 

Y aprovechamiento de áreas y predios para fines particulares 

de acuerdo a lo previsto en los Programas Parciales. 

Las declaratorias de reservas determinarin las ireas 

que aeran utilizadas para el crecimiento de la zona urbanizada 

del Distrito Federal, conforme a la secuencia y previsiones 

establecidas en los Programas Parciales. 

El departamento expedirá la constancia de zonifica

ci6n, previa solicitud del interesado, en la cual se mencionará 

la ubicaci6n del predio, construcci6n o instalaci6n, los usos 

y destinos que est6n autorizados por la Ley y este Reglamento 

y los asignados a la zona donde se ubican, las normas técnicas 

de planificaci6n urbana a que deberin de sujetarse, expresando 

en su caso la necesidad de obtener la licencia de uso del 

suelo. 
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La constancia. de zonificación se rec¡1:1eri'rá. cua.ndc) 

en los Programas o. decla.ra.toria.s', un .uso o destino .ie encuen~. 

tra. a.signado o permitido. Tendrá vigencia >de uii'. ·~fi~; y;,se; 

expedirá por el Registro del Programa 

ción correspondiente; en este Último :~::~to:e. 0o:::g~~á~[~~lyJ?: .. 
táneamente a la constancia de alineamiento y número ~grid'~aÍ:'/a,'L · 
que se refiere el Reglamento de Construcciones. para el Di~t;i_t'~ 
Fede~.al. 

LtcE:NCÚ Íl:E: · 1Jso · DEL SUELO 

La·· licencia de uso del suelo es el documento expedido 

por el Departamento, en el cual se autoriza el uso o destino 

.que pretenda darse a los predios. 

La licencia. de uso del suelo será obligatori" pMvia

mente a la Licencia de Construcción en los usos y destinos 

que los Programas Parciales y declaratorias, en su caso, 

asignen como condicionados para una zona, y se otorgará en 

los términos del Reglamento de construccicnos para el Distrito 

Federal, 

En la licencia de uso del suelo se establecerán las 

condiciones o rec¡uisitos particulares que tendrán c¡ue cumplirse 

para autorizar el uso o destino correspondiente. 
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II-10 REGLAMENTO DE_ CONSTRUCCIÓNES . PARA· EL DISTRITO FEDERAL 
.· .. _.·, 

,.·-_·:.--A~'-
~ 

t-n~-ecuc~rets-ii;;dd"'af •d;[.'iid}e¡:_·.t~re'íd•~}uci,i·ri.;~.-.-.• 1e~~l.·······=:nfi~v~:e:
1

1t.•;_~~~::;.t::·:,:;; t~~J~:;~ 
·. :°e' •.• . . ••. -~ · · ·• de; desga para''-16~- habl~ni~s 
. 'dél Di~t~~tdS:F~d\~r~g~Tni:~6~hci;~ndo · cle::rmtos' q~~ ·31lrü~~6~ri. 

-:-::':Yt.'·,-· 
la est!lbilJ:dád de~l?~.ed;~ricaciones e instalé.cienes p~~a g~rán~ 
tizar un grado· ó~tiuú{de~;s~~ilridad en su utilización. 

Es decir que a partir de esa fecha se vio la necesi

dad de revisar y actualizar las normas vigentes en materia 

de diseño estructural, controlando asi mismo los usos origina

dos de las obras autorizadas, con el fin de proteger a sus 

hab·i tan tes contra los riesgos originados por casos de desastre, 

expidiendo normas especificas para hacer .frente a situaciones 

de emergencia en general. 

Con fundamento en lo anterior se expidio el actual 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal públl.cado 

en el Diario Oficial, con fecha 3 de julio de 1987, y se abrogo 

a partir de esta fecha el Reglamento de Construcciones para 

el Distrito Federal de fecha 19 de noviembre de 1976, así 

como también se abrogo el Reglamento para los trabajos de 

Exploración y Explotación de Yacimientos de Arena, Cantera, 

Tepetate y -Piedra en el Distrito Federal de fecha 7 de marzo 

de 1932. 



Este ordellamient~ seiri\eg~~'.;~r T~eC:e TÍ.tul~s •. Guaren. 

ta y siete ca;iti:ilos,~ Tresc:iientos Cin9ue11ta y tres artículos 

más trece Transitorios: 

CONTENIDO: 

TITULO PRIEMERO 

Disposiciones Generales 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones Generales 

TITULO SEGUNDO 

Vias Públicas y Otros Bienes de Uso. común 

CAPITULO I 

Generalidades 

CAPITULO II 

Uso de la Vía Pública 

CAPITULO III 

Instalaciones Subterráneas y Aéreas en la Vía Pública 

CAPITULO IV 

Nomenclatura. 



CAPITULO V 

.Alineamiento .: y Uso _del _Suelo 

CAP.ITUI.O :i¡I 

Restricciones' a 

CAPITULO I 

Directores Responsables 

CAPITULO II 

Corresponsables 

TITULO CUARTO 

Licencias y Autorizaciones 

CAPITULO I 

Licencias y Autorizaciones 

CAPITULO II 

Ocupación de las Construcciones 



TITULO QUINTO 

Proyecto Arquitectónico 

CAPITULO I 

Requerimientos dei Pro~~~t~:_Ar~\IÚ~ctó~ico 
-- _-i_. ~ - .'.::::._-

- - ----~- -~·~--:: -:c. 

·::, . ;,::::. -:~~-:~l_;~ -.::~,._, .-- ::~;::-·-
CAPITULO \rI·; >···: ... -~rs 

CAPITULO . III 

Requerimientos de Hi~ie~.~/:~.~r~.l;i~~ ~A~ridicio~amiento Ambien 

tal 

CAPITULO IV - , ,--:~J .... :'.xr.~.: 
Requerimientos de Comunicaci~~"Y P~evenció~ de Emergencias 

"" ,. 

SECCION PRIMERA . . : ; ,: ( < . 

Circulaciones y Elementos de.Cdmunicación 

SECCION SEGUNDA 

Previsiones Contra Incendio 

SECCION TERCERA 

Dispositivos de Seguridad y Protección 
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CAPITULO V 

Requ~rimieátos de }n~~gr;aci.ón ál Contexto e Imagen Urbana 

CAPI.TULO ,i/Í 
.. 

Inst~l~Ó1ories '; · 

SECCIONJ1'RIMER.{. 
-.~ - .-.. . :') . f·· ~ - -.- _- ·: - ._ 

Instalac:ion·es Hidráulicas y Sanitarias 

áEdCioNSEGUNDA 

Instalaciones Eléctricas 

SECCION TERCERA 

Instalaciones de Combu~tibles 

SECCION CUARTA 

Instalaciones Telefónicas 

TITULO SEXTO 

Seguridad Estructural de las Construcciones 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

CAPITULO II 

Características Generales de las Edificaciones 
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CAPITULO Il! 

Criterios de:'. Diseño': Estructural 

CAPITULO V 

Cargas Vivas 

CAPITULO VI 

Diseño por Sismo 

CAPITULO VII 

Diseño por Viento 

CAPITULO~. VIII .·· 

Diseño de Cimentaciones 

CAPITULO IX 

Construcciones Dañadas 

CAPITULO X 

Obras Provisional~s y Modificaciones 

CAPITULO XI 

Pruebas de Carga 
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TITULO SEPTIMO 

Construcción 

Generálidádes . - - - -

CAPITULO - II 

Seguridad e Higiene en las-Obras 

CAPITULO III 

Materiales y Procedimient~s de Construcción 

CAPITULO IV 

Mediciones y Trazos 

CAPITULO V 

Excavaciones y Cimentaciones 

CAPITULO VI 

Disposiciones para Transporte Vertical en las Obras 

CAPITULO VII 

Instalaciones 

CAPITULO VIII 

Fachadas 



TITULO OCTAVO 

Uso, Oper~ci6n i'MarÍtenimÍento 

CAPITULO ,UNICO :,;• - " 

TITULO. 'NOV~~~ ;e'! , .. •·-·-·-._ .. - .. 
AinpH~cio!ies2dé 'obi:' de Me:Í ~r~ínierÍto 

CAPITULO UNICO 

Ampliaciones 

TITULO DECil10 

Demoliciones 

CAPITULO -, UNICO 

Medidas Preventivas en Demoliciones 

TITULO DECIMO PRIMERO 

Explotación de Yacimientos de Materiales Petreos 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales y Licencias 

CAPITULO II 

Titulares de los Yacimientos Petreos-
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CAPITULO III 

Pe1•i.tos. R ~po~~abl~s el.e ºia E~plotaéión de Yacimientos 

.'--- '.:·~-;;:_~-; 

CAPITULÓ. .IV 

Explotación de Yacimientos 

TITULO DECIMO SEGUNDO 

Medidas de Seguridad 

CAPITULO UNICO 

Medidas de Seguridad 

TITULO DECIMO TERCERO 

Visitas de Inspección, Sanciones y Recursos 

CAPITULO I 

Visitas de Inspección 

CAPITULO II 

Sanciones 

CAPITULO III 

Recursos 
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TRANSITORIOS 

TITULO PRIMERO: 

DISPOSICIONES GENERALES 

Este Titulo establece- que_ "las obras de construcción 

instalación, modificación, ampliación, reparación y demolición, 

as:!. como el uso de las edificaciones y los usos, destinos 

y reservas de los predios del territorio del Distrito Federal, 

se sujetarán a las disposiciones de la Ley del Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal, de este Reglamento y demás disposi 

cienes aplicables". 

Se Establecen las facultades que tiene el Departamento 

del Distrito Federal para la aplicación y vigilancia de les 

disposiciones O.ti .:;~te Reg1Bmento. Finalmente clasifica les 

edificaciones en género :r rangos de magnitud (habitación ser

vicios, comercio, industria, espacios abiertos, infraestructu

ra, agrícola, pecuario y forestal). 
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TITULO SEGUNDO 

VIAS PUBLICAS y OTROS. BIENES, DE··uso :coMUN .': 
-·, __ ',~::' 

Se define en es~e j~Ít~tojfü~~u~c e
0

sc; :lf vía pública, 

sus característiCá.s, usos y ;eái~i~Wo'ri~sfae fa Íllisma en cuanto 

a me.teria de instalacicnes sub~~rr~nG~y~.• '··aéreas· y nomenclatu-

rs. Aeí como tsmbi6n lo que es el Uso del Suelo, Alineamiento 

y Número Oficial y las Restricciones que por razones de Plsnifi 

caci6n Urbana se determinen para el uso al que podrsn destinar

se los predios así como el tipo, clase, sl tura, e intensidad 

de las construcciones o de las instalaciones que puedan levan

tarse en ellos sin perjuicio de que se apliquen las demás 

restricciones establecidas en la Ley y sus Reglamentos. 

Se entiende por Via Pública todo espacio de uso común 

que por disposici6n del Departamento, se encuentre destinado 

sl libre tránsito de conformidad con las leyes y reglamentos 

de ls materia, así como todo inmueble que de hecho se utilice 

pera ese fin. Es característica propia de la vía pública 

el servir para ls aereaci6n, iluminación y asoleamiento de 

los edificios que la limiten, pera dsr seceso s los predios 

colindantes o para alojar cualquier instslaci6n de una obra 

pública o de un servicio público. 
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- . . . 

El alineamiento ofici~F:es la traza so_bre el- terreno 

que limita el predio respectivo~ co~ la ~:1a pública en uso 

e con la fu tura via pública, determinada en los planos y pro

yectos debidamente aprobados. 

Constancia de Uso del Suelo, es el documento donde 

se especifica la zona, densidad e intensidad de uso en raz6n 

a su ubicación y al Programa Parcial de la Delegación corres

pondiente. 

El Departamento establecerá en los Programas Parcia-

les las restricciones que juzgue necesarias para la construc

ción o para uso de los bienes inmuebles ya sea en forma gene

ral, en fraccionamientos, en lugares o en predios especificas, 

y las hará constar en los permisos, licencias o constancias 

de alineamiento o zonificación que expida, quedando obligados 

a respetarlas los propietarios o poseedores de los inmuebles, 

tanto públicos como privados. 
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TITULO TERCERO 

DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA-Y CORRESPONSABLES 
: ---:~-~::~ - -~~'. .. / ·. ,'<', _; 

o • .,., :~:" ~:·.:~~°J!f ¡'i¡¡;;~~f t. ..~:.:.~:,~· .. ":::: 
-e • - '.=-o._-_:_º- . _ -;:-= .: __ --t:~"=-';- ""-o-.-o==- .,_~,---. 

Reglamento--en lai( obras-'.• pára: :lita que otorgue su responsiva. 

La calidad de Director Responsable de Obra se adquiere 

con el registro de la persona ante la Comisión de Admisión 

de Directores Responsables de Obra y Corresponsables, se entien 

de que un Director Responsable de Obra otorga su responsiva 

cuando, con ese carácter: 

I. Suscriba una solicitud de licencia de construc-

ción y el proyecto de una obra de las que se refieren en este 

Reglamento, cuya ejecución vaya a realizarse directamente 

por él o por persona física o moral diversa, siempre que super

vise la misma, en este Último caso; 

II. Tome a su cargo su operación y mantenimiento, 

aceptando la responsabilidad de la misma¡ 

III. Suscriba un dictamen de estabilidad o seguridad 

de una edificación o instalación¡ 
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IV. Suscriba una constancia .de segur.idad estructural, 

o 

. . . 

v. Suscrib~ el
0

Visto' Bueno de . Seguridad i Oper~ción . . 
de una obra·. 

conocimientos tlicnicoe adecuados para responder en forma soli

daria con el Director Responsable de Obra, en todo.a los aspec

tos de las obras en las que otorgue su responiiva, relativos 

a la seguridad estructural, diseño urbano y arquitectónico 

e instalaciones, según sea el caso. 

Los Corresponsables ortorgarán su responsiva en los 

siguientes casos: 

I. El corresponsable en Seguridad Estructural cuando: 

a) Suscriba conjuntamente con el Director Responsable 

de Obra una licencia de construcción; 

b) Suscriba los planos del proyecto estructural, 

la memoria de diseño de la cimentación y la estructura¡ 

c) Suscriba los procedimientos de construcción de 

las obras y loa resultados de las pruebas de control de calidad 
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o 

a) Suscriba conjuntamente con el Director ·Responsable 

de Obra una licencia de construcción, o 

b) Suscriba la memoria . y· los. planos del proyecto 

urbanístico y/o arquitectónico •. 

. . ' 

ÍII.:J~~~~~ .. ,~co~r~!l~ons~bJ.~.: ~ri ::Inatalacionea, cuando: 

; .. ,;·. 
e,) f~Ílsc.r~ba,c6njurite,!llente con el Director Responsable 

de obra' una ÜcenCifde construcción; 

b) Suscriba la memoria de diseño y los planos del 

proyecto de Instalaciones, o 

c) Suscriba los procedimientos sobre la seguridad 

de las Instalaciones. 



>: ' J.-_._. :.'.~- ·, ' - . ·:_,:_._::· >-<-
Para OptéJJer\'el;Registro •·como Director Responsable 

de Obra º• Corr~s'¡:>ori~a~~e ~·,{re~u:ien cumplir con los requisitos 

:::::::;:;;~:l~~~~!;~~~;fj:Y ... , .... ,, , "· .:::~~?·· 
;<:.~';: ~~ -- --~~" ···-;-. <'·>· :··>-,'' 

· c"~:~L~~~~t,~~~~: ~:::~s;onsabilidades del Di:e~~~oYf~~spon-
sabi~ d~"o"~:f:a y d'{10~. Corresponsables por cúanto:; e:f~u·:;¡:r~ine.,.· 
ción,. se s~j e.t'ará.ri a lo siguiente: 

·-_. --~;-~)" -~,,.. 

I. Las !'unciones del Director Responsable_ de Obra 

y Corresponsables, en aquellas obras para las que hayan dado 

su responsiva, terminarán: 

a) Cuando ocurra cambio, suspensión, abandono o 

retiro del Director Responsable de Obra o Corresponsable, 

o de qui~n prc~te los servicios profesionales correspondientes 

cuando se trate de persona moral. En este caso se deber·&. 

levantar un acta, asentado en detalle el avance de la obra 

hasta ese momento, la cual sera suscrita por una persona desig

nada por el Departam&r,tc, por el Director o Corresponsable, 

segun sea el caso y por el propietario de la obra. 

El Departamento ordenará la suspensión da la obra, 

cuando al Director Responsable de Obra o Corresponsable no 

sea sustituido en forma inmediata y no permitirá la reanuda

ción, hasta en tanto no se designe nuevo Director Responsable 
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de Obra o Corresponsable. 

/~) · "ccuandti no :háya refrenado su. calidad dé Dfrector 

Respo~~~~~e· ~L~~ra.·:~ ~o~~~sp~n.sable; En ~~t~i~ª~~ se suspe~
d~~~n·'i~s1·0~~;,.~\~~;~~¡;;;'~~E·d~·.·~·~:;,.~ác_~~ .. ~i~.J~~~;,.;~úsEq úe •haya. 

, - · · · ~f~~0 :"--"' -···'' ·-, ,.-_",::.;;._-.,-'-.,,:-c=---:o=-•--~'--,~~~=> 
dado sti r~sp~nsiva¡.y ' . . · ·~;L c)l.,; .• CL:;;,• <' 

---~ ·-1· · . .,~ ::·~.:~)~~~-.:" ~-··'"· :_~~~:T.~ "~~-~~:~~·---~f~-< ·:-._-·:~~~-: :·:_,,,:, .. - , ___ _ 
, ... -. _ _ --;-.,.,:--" - ·;· ------ ·-

c) CuandÓ el DepB.ft~~e~\~ S:~tci';i'c~~ la ocupación 

de la obra, 

El término de las funciones del Director Responsable 

de Obra y Corresponsable, no los exime de la responsabilidad 

de carácter civil, penal o administrativa, que pudiera derivar

se de su intervención enla obra para la cual hayan otorgado 

su responsiva. 

II. Para los efectos del presente Reglamento, la 

responsabilidad de carácter administrativo de los Direc~ores 

Responsables de Obra y de los Corresponsables, terminará a 

los cinco años contados a partir de la fecha en que se expida 

la autorización de uso y ocupación, a partir de la fecha en-

que, en su caso, se conceda el registro, cuando se trate de 

obras ejecutadas sin licencia, o a partir del momento en que 

formalmente haya dejado de ser el Director Responsable de 

la obra correspondiente. 
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TITULO CUARTO 

·.LICENCIA~· Y "AUTbRIZACIONES 

.. Prévia .•a la solicitud del pi•opietario o poseedor 

par&: la ~'~pedicÚn de la Licencia de Construcción ;~~uéldebe~A 
. :obt~n~i'· de.l Departamento: 

Licencia de Uso del Suelo para las Obras que así 

lo requieran según lo dispuesto por este reglamento o cuando 

loa programas parciales y las Declaratorias, en su caso, asig

nan un uso o destino como condicionado para una zona. 

La Licencia de Uso del Suelo establece condiciones 

particulares a cumplir para: 

Evitar =nycras costos eri Infraestructura. 

Evitar saturación de la capacidad vial, hidráulica 

y de alcantarillado. 

Prever impactos al equipamiento urbano actual. 

Mantener el equilibrio y la distribución de los 

usos y destinos del suelo. 
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Preservar.la cali.dadambientai. 

;~/ .. 
. -·7. -:-:·~.. -.~ 

A las solicitudes de tfoencfa 'de< Uso· del Suelo deberán 

acompañarse el anteproyecto ar~~itti;t~wf".~'?~~~{e-~Ú1~~0 se inélu~ .. 
yan · las plantas de distribuci:ón::~~Yj~~ª'e:~~!.~{,jJ~~~.c:l.~n,, cortes. 

y fachadas y el anteproyecto ~~~~u91i.ifI~ •• ~~:~t~~lll_~_ los estudios 

de imagen urbana y de proyeccl..6n::;·ae ::fómb'ra~: ii. -~ue se· refiere 

este Reglamento. 

La licencia de construcción es el acto que consta 

en el documento expedido por el Departe.mento, por el que se 

autoriza a los propietarios o poseedores, según sea el caso, 

para construir, ampliar, modificar, cambiar el uso o régimen 

de propiedad a condominio, reparar o demoler una edificación 

o inet!lln.cié~. 

Para la obtención de la licencia de construcción, 

bastará efectuar el pago de los derechos correspondientes 

y la entrega del proyecto ejecutivo en la Delegación donde 

se localice la obra e realizar, excepto en los casos señalados 

en que se requieran otras autorizaciones 1 licencias, dictáme-

nes, vistos buenos, permisos o constancias. 

La presentación de la documenteción será responsabili-
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La solicitud de licencia de construcción deberá ser 

suscrita por el propietario o poseedor, la que en su caso 

deberá contener la responsiva de un Director Responsable de 

Obra y/o Corresponsable, ser presentada en las formas que 

expida el Departamento y acompañarla por los documentos que 

se requieran segun el tipo de obra a realizar; 

El D¿~arta¡:¡antc ne ctcrg:i.:-:l licen':ie. d~ ConstT"uoción 

respecto a los lotes o fracciones de terrenos que hayan result~ 

do de la fusión, subdivisión o relotificación de predios, 

efectuada sin autorización del propio Departamento. 

El tiempo de vigencia de las licencias de construc

ción que expida el Departamento, estará en relación con la 

naturaleza y magnitud de la obra por ejecutar. 

Si terminado el plazo autorizado para la construcción 

de una obra ésta no se hubiera concluido, para continuarle.-
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deberá obtenerse prórroga de la licencia y cúbrir l()s derechos 

por la parte no ejecutada de· la obra¡ a la. soÚci tud·.·.se jcompa

ñará una descripción de los trabajos que sé vayan a:,':Llé'var 
-~ -~,·-~ 

a cabo y croquis o nlanos, cuando. sea ~ecesa~'io.·,Sicc1den\ro 

. :: ::· o::::,:·::: .• :~::~::::: .. ::.:~:·.::1~.~}·~íi}~i~~~;5 
nueva licencia para ccmtinuar la. constr~cXióll~:Ú :,;;; ~{;;. :~f,;:1 .. 

-~/¿_'.·_-.... ;! )' ~-.:'.~~~~~· ,;::~;i/~ ':' J\ -~ /:·> 
·:·:_>_::~~~"'; '._.<: 

causará- los derechos· que; fijen las, 

·tarifas vigentes. 

Los propietarios o poseedores están obligados a mani

festar por escrito al Departamento la terminación de las obras 

ejecutadas en sus predios, en un plazo no mayor de quince 

dias hábiles, contados a partir de la conclusión de las mismas, 

cubri~ndo los darccho:: ::;,uc ccrr~spQnrlA.n de conformidad con 

las disposiciones legales aplicables, utilizando las formas 

de "Manifestación de Terminación de Obra" y anotando en su 

caso el número y la fecha de la licencia respectiva. 

Recibida la manifestación de terminación de obra, 

el Departamento ordenará una inspección para verificar el 

cumplimiento de los requisitos señalados en la licencia respec-

ti va y en el permiso sanitario a que se refiere la Ley de 

Salud para el Distrito Federal y si la construcción se ajustó 

a los planos arquitectónicos y demás documentos que hayan 
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servido de base para el otorgamiento_ de' la!'if~enÜa __ -y que 

las pruebas de carga aque se r~fiere -~1 ~:f.t~;l.o :~extci ~e este -:y:, 
Reglamento,_, _r_esul taren satisrácto):"iaaf ;procediendo -conforme 

. ':. ~.;"; - ' --,. .. -~i~7~~: 

I. Verificado el cumpÜID{l!nt(j de: - requisitos 

establecidos en la licencia y en el permiso s-~nit~ri'o m~~~i~na-
... ·- ,_ 

do, se otorgará la autorización de uso y ocupación,--- consti tu-

yéndose desde ese momento el propietario, en el responsable 

de operación y mantenimiento de la obra a fin de satisfacer 

sus condiciones de seguridad e higiene; 

II. El Departamento permitirá diferencias en la 

obra ejecutada con respecto al proyecto aprobado, siempre 

que no se afecten las condiciones de seguridad, estabilidad 1 

destino, uso, 1;;tu•viciü ··.l ~~l'..lbride.'1, AA respeten las res trie-

cienes indicadas en la constancia de alineamiento ¡ las carac

terl.sticas autorizadas en la licencia respectiva; el número 

de niveles especificados y las tolerancias que fija este Regla-

mento, 

Si del resultado de la inspección y del cotejo de 

.,, la documentación correspondiente apareciera que la obra no 

se ajustó a la licencia o a las modificaciones al proyecto 

autorizado excedieron los límites a que se refiere el mismo 

articulo, el Departamento ordenará al propietario efectuar 
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las modific,B.ciones que fueren necesarias, y eri tantó' é,s'ta s 

no se ej é5iute!1. a ssti~J'ac~ión. del propio ·,DEl;arfame~to ,· no, 

auto~i~'~x-á~, 0i ·~sº ~··· ;~up~éii6ri d:~. i~;· º~±:ª.Y) ~::; ·" ':ti'; ,,;~ '' 
- .~,/ ._:- ''''.· :.·· .··::· . . /,: -:,:·{~!,,;·,:- ~::~- ·-:-.7 ~:):}.;,~: ~;;i:-> ·2~·~:~·. ,-,::·· 

, .. , .. ' .. /~~---"' ,,._:-,_·;:·:><:;· ",~'·>'. 

'... . .. :.~.:::··.: ·::::::'::::~.:~~'::~~· ::;~~~~ítf ?.~~\:;: 
Constancia de Seguridad Estructural, que, cumpla con lo's .requi

sitos que fije el propio Departamento, renovada cada cinco 

años o después de cada sismo intenso, en la que un Director 

Responsable de Obra o en su caso un Corresponsable en Seguridad 

Estructural hagan constar que dichas construcciones se encuen

tran en condiciones adecuadas de Seguridad, da acuerdo con 

las disposiciones de este Reglamento y sus Normas Técnicas 

Complementarias. 

Cualquier cambio de uso en pi:.:;dics ':> edificaciones 

ya ejecutadas, requerirá de previa licencia de construcción 

y de autorización se.ni taria por parte del Departamento, en 

los casos señalados en este Reglamento y en la Ley de Salud 

para el Distrito Federal, respectivamente. Se podrán autorizar 

los cambios de uso si el programa lo permite y si se efectuan 

las modificaciones, instalaciones y pruebas de carga adiciona

les necesarias para cumplir con los requerimientos que estable

ce el presente reglamento para el nuevo uso. 
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QUINTO. 

--t:~r;;~ ,,;.} _:, ~-~~! ~- :~·~·. 

E~te··; TtL{~ ' ~·~: iL base para .~'p~der. desarrollar 

pro;c~ctd' eJ~c~ti~~; ~-~s "~'.~~·c;r <~~~e~ para garantizar 

un 

las 

condiciones de h~bi t~biiid~d, funcioíui.miellto, higiene, acondi

cionamiento ambiental, comunicaci6~, segtiridad en emergencias, 

seguridad estructural, integración al contexto e imagen urbana. 

El proyectista debe conocer a fondo este título, 

es aquí donde se nos piden los requerimientos mínimos que 

debe cumplir todo proyecto arquitectónico para la construc

ción de edificaciones en el Distrito Federal. 

Los requerimientos mínimos son: 

Altura Máxima de las Construcciones. 

Superficie Construida Máxima permitida en los 

predios. 

Densidad e Intensidad Máxima permitida de uso 

del suelo. 

Superficie mínima de vacios en los predios. 

Número mínimo de cajones de estacionamiento. 

Dimensiones mínimas de los Locales. 

Provisiones de Agua Potable y Servicios Sanitarios 
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Ml.nimos. 

Asoleamientó; 

-v~ntl.i~~r61l ~a'tiiral.;; 
:-,.~-· -

-1ÍJ~ik~~1_._6~::;·• ·> . ~· ; .. ·...-_:..' ,· .. ' - -

• c'ifcii'i~Jt'6d'~·~ i-~~l.S~ei\to~ :de C:o~uriicaci6n. 
-- --- Úov'{cf6i;c~ a'.c_~cntt._"fJcf:rhd¡;;-:idi_.-_:o ___ \d· -

'_··.:::: - ~--- ~_,·-~:~:,:'=-~-- "' 

D~sposi tivoá .d~ s~!luriciaci~'j ·:!'~ot~~cilin, 
Instalaciones Hidr¡~Útias,< 5¡~Í:t'a;i~e, Eléct~icas, 

- '--'...o_o--"-

de Combustibles y Telefónicas;· etc.-, ' -' . - · .. - -~- -- . -, " ,_ :°' :_ -

TITULO SEXTO 

SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS CONSTRUCCIONES 

Este Titulo contiene los requisitos que deben cumplir

:::c en el proyecto, ejecución y mantenimiento de una edii'ica

ción para lograr un nivel de seguridad adecuado contra fallas 

estructurales, asi como un comporta~iento estructural aceptable 

en condiciones normales de operación. 

Las disposiciones de este Título se aplican tanto 

a las construcciones nuevas como a las modificaciones, amplia

ciones, obras de refuerzo, reparaciones y demoliciones do 

las obras a que se refiera este Reglamento. 
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Para: los efectos' de esta· 1':!.tulo clas 

se clasifican. ell\d·~ ~~g~i~nÚs' ~rupos: · 

construcciones 

.·_'.~ •• ' \·: _1 - '?J:~~ }-~~:~~~--- ,,'~< ~ .. 

. \·~. r;~r~~~~f:} ;=~:;~d~~~~u!iioie's.'•c•uy¡rf;l~:! ef~~u~túral 
.. podría'.• caÜs¿iii:~·tiít-~iiJ~K{~.~S·~~fa~~é~~~"ei·~v~i~· . .i~···vfd. ~~~~o"JÍ. érdi..; 

·. --;, . 

Cias ~éo~ótiíic'J~ '1'ci'i~uffti~~íe'-J.{·e,¿~·~~~¡~~~l;~n:t~: al'tas; o que 
,-_-··.--o.' ---e-;/- --,.:. 

constituyan un peÜgrÓ si,~~ifica\r~i por .contener sui;tanQias 

tóxicas o explosiva~, así como' constr11ccio~~s cuyo funcionamien, 

to es esencial a raíz de una emergencia urbana, como hospitales 

y escuelas, estadios, templos, salas de espectáculos y hoteles 

que tengan salas de reunión que puedan alojar más de 200 perso

nas¡ gasolineras, depósitos de sustancian inflaciables o tóxi

cas, terminales de transporte, estaciones de bomberos, subesta

ciones eléctricas y centrales telefónicas y de telecomunicasio

nes, archivos y registros públicos de particular importancia 

a juicio _del __ Depar.:t._ame~to, :-.unce~, mcnuliie-ntvti y loca.les que 

alojen equipo esp~ci'ailllente costoso y 

II. Grupo B Construcciones comunes destinadas 

a vivienda oficinas y locales comerciales, h6teles y construc

ciones comerciales e industri'ales no incluidas en el grupo 

A, las que se subdividen en: 

a) SUBGRUPO B1 Construcciones de más de 30 m de 

altura o con más de 6,000 m' de área total construida, ubicadas 

en las zonas I y !I según se definen en el artículo 175, Y 
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construcciones .de más, de.• 15. :m de altúra •O ·:.3 1000 m' de 

total construid'!-• en zonaqr.r;)·J;, .' ., ·•· -· 

área 

., • '"~RU'.º ... ,,~ ~:~:;!,. ,, .. ~. ¡,,,,. 
'..·\: ... :--~>/ ~·- '~~~·~ _._ . ·-~ 

Uno de los <:raqúisi'tos i'undameritales en cuanto al 
~· -, .:: . - ., 

proyecto arq~it(!cÚnicci; es' qü'e este. deberá permitir una estruc-

turación ~ficiehte-'~ar~ r-esistir las acciones que puedan af~c-
tar la estructura,< con especial atención a los efectos sismi-

cos. 

El proyecto arquitectónico de preferencia permitirá 

una estructuración regular que cumpla con los requisitos que 

se establescan en las Normas Técnicas Complementarias de Disefio 

Sísmico. 

Las construcciones que no cumplan con dichos requisi

tos de regularidad se disefiarán para condiciones sismicas 

más severas en la forma que se especifique en las Normas menciQ 

nadas. 

Toda estructura y cada una de sus partes deberán 

diseñarse para cumplir con los requisitos básicos siguientes: 

I. Tener seguridad adecuada contra la aparición 

de todo estado limite de falla posible ante las combinaciones 



6s 

de acciones más desfavorables .. que .. puedan p·resentarse durante 

su vida esperada, y 
,· 

'·,· 
'"• =; . -~ i' .. -~ •. : - <.· .,":; <: .«· •• ,,:~:.·,;_ -· '. ., -·--. " --- • > -' ---~--:{:¡: __ -__ ·/ •' 

:;::·,.,- ·"·'--'~P 

II. No rebas~r '~i~·~ú~';';~~¡tadri .·. límite de servicio 

ante combinacion~sde. ~bc{·Jrii~i"qJ~ d6rri~¡;o·~~~ii' a'dcondic}Ones 
•'.,·.,. 

normales de ope;~~i6~; ·;;.,':~'.':.' :e~~'" 
~ _;~~-::;.: :·05~!.:: --:1J::-: '.i/' 

En ~·r ~~:~éfio~f~: "todi estructura deberán tomarse en 

:::·:;;i::~·~~~~;~f ':~·::;:::·· .. ::·::::~. ':.:··.,::::::. :: ::: 
El propietario o poseedor será responsable de los 

perjuicios que ocasione el cambio de uso de una construcción, 

cuando produzca cargas muertas o vivas mayores o con una distri 

bución más desfavorable que las del diseño aprobado. 

Para el Diseño por Sismo se establecen las bases 

y requisitos generales mínimos de diseño para que las estructu

ras tengan seguridad adecuada ante los efectos de los sismos. 

Los métodos de análisis y los requisitos para estructuras 

específicas se detallarán en las Normas Técnicas Complementa-

ria.a. 

Según sean las características de la estructura de 

que se trate, ésta podrá analizarse por sismo mediante el 

método simplificado, el método estático o uno de los dinámicos 



que describan •las Normá'~ · f&c~j~as Co_mp_lenientarias, con las 

limitaciones que a:llí .. ·~.~ - ~~t~~7e~1_:.ªZ-.r,'.; !g ~.;. :: . .. i·X_;:~~ ····· ·. 
'" <-' :'.; ;·/~{'...':·~. :~.: . -; .. :-,~ - i=,·:-i(~-·- :f;:{~·: •'·'~, . .: --... . : ·-;¡'-~ 

.todo elem::,t:~'.; e~:~l~~~ª~it~t~i~i~~~~Ü~~~:e~¡eJff ri·~~f c~~I~~~ez;c:: . 
···'!;'· .,, •. "c. - J ,.,. 

las salvedades que ~-~~~~~-Úsi.nq_:,~ i>'~j_ t~é~_Ódo'(s.i'~¡;ii,~i§~do .• de 

análisis, se caicuÚ~All .la'á fuerzas sismicas, .def,ormacfones 

y desplazamientos laterales de la estructura, incluyendo sus 

giros por torsión y teniendo en cuenta los efectos de flexión 

de sus elementos y, cuando sean significativos, los de fuerza 

cortante, fuerza axial y torsión de los elementos así como 

los efectos de segundo orden, entendidos éstos como los de 

las fuerzas gravitacionales actuando en la estructura deforma

da ante la acción tanto de dichas fuerzas como de las latera-

les. 

Para el Diseño por Viento se establecen las bases 

para la revisión de la seguridad y condiciones de servicio 

de las estructuras ante los efectos de Viento. Los procedimien 

tos detallados da diseño se encontrarán en las Normas Técnicas 

Complementarias respectivas. 

Las estructuras se diseñarán para resistir los efectos 

de viento proveniente de cualquier dirección horizontal. Deberá 

revisarse el efecto del viento sobre la estructura en su conjun 

to y sobre sus componentes directamente expuestos a dicha 
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acción. 

Deberá verificarse · la estabilidad general de las 

construcciones ante volt'eo. Se considerará asimismo el efecto 

de las presiones interiores en 'construcciones en que pueda 

haber aberturas significativas. Se revisará también la estabi

lidad de las cubiertas y de sus anclajes. 

Para el Diseño de Cimentaciones se disponen los requi

sitos mínimos para el diseño y construcción de cimentaciones. 

Requisitos adicionales relativos a los métodos de diseño y 

construcción y a ciertos tipos específicos de cimentación 

se fijarán en las Normas Técnicas Complementarias de este 

Reglamento. 

Toda construcción se soportará por medio de una cimen

tación apropiada. 

Las construcciones no podrán en ningún caso desplan

tarse sobre tierra vegetal, suelos o relleno e su el tos o dese

chos. Sólo será aceptable cimentar sobre terreno natural 

competente o rellenos artificiales que no incluyan materiales 

degradables y hayan sido adecuadamente compactados. 

Según este Título, el Distrito Federal se divide 

en tres zonas con las siguientes características generales. 
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ZONA, I. Lomas,' 'formadas por rocas o suelos general

mente firmes que« fuér,on depositados fuera del ambiente lacus

tre, pero eh, los qu,e, pueden existir, superficialmente o inter

calados, dep6si tos arenosos en estado su el to o cohesivos re la-

tivamente blandos. En esta Zona, es frecuente la presencia 

de oquedade,s en rocas y de cavernas y túneles excavados en 

suelos para explotar minas de arena¡ 

ZONA II. Transici6n, en la que los dep6sitos profun

dos se encuentran a 20 m de profundidad, o menos, y que está 

constituida predominantemente por estratos arenosos y limoare

nosos intercalados con capas de arcilla lacustre¡ el espesor 

de éstas es variable entre decenas de centímetros y pocos 

metros, y 

ZONA III. Lacustre, integrada por potentes dep6si tos 

de arcilla al ta.mente compres1,ble, se;i .. re.dos ¡;cr c:ip:ic cr2n".lsas 

con contenido diverso de limo o arcilla. Estas capa,• arenosas 

son de consistencia firme a muy dura y de espesores variables 

de centímetros o varios metros. Los dep6sitos lacustres suelen 

estar cubiertos superficialmente por suelos aluviales y relle

nos artificiales; el espesor de este conjunto puede ser supe

rior a 50 m. 

La zona a que corresponda un predio se determinará 

a partir de las investigaciones que se realicen en el subsuelo 
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del predio objeto de estudio, _tal y como lo establezcan las 

Normas Técnicas Complementarias. En caso _de construcciones 

ligeras o medianas, cuyas características se definan en. die.has 

Normas, podré. determinarse la zona mediante el mapa incluido 

en las mismas•'· si el _·predio esté. dentro de lá porción zoriifi.ca

da; .los predios ubicados a menos de 200 m de las fronteras 

entre dos· de las zonas antes descritas se - supondrán ubicados 

en la mé.s desfavorable. 

La investigación del subsuelo del sitio mediante 

exploración de campo y pruebas de laboratorio deberé. ser sufi

ciente para definir de manera confiable los paré.metros de 

diseño de la cimentación, la variación de los mismos en la 

planta del predio y los procedimientos de construcción. Además 

deberé. ser tal que permita definir: 

I. En la zona I si existen en ubicaciones de interés 

materiales sueltos superficiales, grietas, oquedades naturales 

o galerías de minas, y en caso afirmativo su apropiado trata

miento, y 

II. En las zonas II y III la existencia de restos 

arqueológicos, cimentaciones antiguas, grietas, variaciones 

fuertes de estratigrafía, historia de carga del predio o cual

quier otro factor que pueda originar asentamientos diferencia

les de importancia, de modo que todo ello pueda tomarse en 



?J 

cuenta en el ·a.:i.señéi'; 

Deb~r.ik f~v~s~igiir~~- el tipo:" y ia~ · condiciones de 

c:i.ment!lci6n:·fae:./i11~ c;.;!lst;Üc6i.o~~·s :;~.;iflld~iité~ en materia de 
~, ;";; .·, ';.' '" '·' -. . - . . 

esta?i11~~<i;J·· hundiin1éilt.;~'; : .• ~m~:f:~IIfaE!'~:n ~¡ifg.~-~~t~1nielltos, del 

s ue.lofy: cí'~~ pl.;mds, y to~ar~e .· ert át~kt~;/~~ ~Elii!di~'efió y\coll~ true'-
"'~·;. .-... ./-' ~-f; ·y·~-'-' -··::;--.~ ·,,-, - : " 

"'.'."_'.·:: .. ' :\;;_--. .. ,L :2.~.~~: ~:.~.;~.·· ... -. :"/: .. ':_~:··-
:_«·~·,'.~~~{~;:, :!-':\~::- -~.1:::·- :,:7·:-.-.' -

_-_-')_'. 

ci.bn -~·~· i;~ cTmeritación en proyect~. ' 

- ----'_-~ 

Asimismo, se investigarin la locali~~ción y las carac-

terieticas de las obras subterrineas cercanas í : .• existentes 

o proyectadas, pertenecientes a la red de transporte colectivo, 

de drenaje y de otros servicios públicos, con objeto de verifi

car que la construcción no cause daños a tales instalaciones 

ni sea afectada por ellas. 

Como parte del estudio de meclnica de suelos, se 

deberá fijar el procedimiento constructivo de las cimentacio

nes, excavaciones y muros de contención que asegure el cumpli

miento de las hipótesis de diseño y garantice la seguridad 

durante y después de la construcción. Dicho procedimiento 

deberá ser tal que se eviten daftos a las estructuras e instala

ciones vecinas por vibraciones o desplazamiento vertical u 

horizontal del suelo. 

Cualquier cambio significativo que deba hacerse al 

procedimiento de construcción especificado en el estudio geoté~ 



nico se ·- analiza'rá- con base , en,. la ·»informaci6n contenida en 

dicho estudi6·. 

~~[a ~emória de diseño incluirá _una justificación del 
'·\:: .. :,,, -, . ', 

,tipo de 6tcientáci6n 
."·_'·;~),'.C_ -

proyectado y de los· procedimientos de 

constt:'uc'ciió~ especificados asi como \1riá descrip~ión explicita 

··de los; uiúod.os de análisis usados y del comportamiento previsto 
_,,. 

para ·:cada uno de los estados límite de falla y servicio parn 

·e1· diseño de la cimentaci6n, diseño de excavación y di.seño 

de muros de contenci6n. 

Se anexarán los resultados de las exploraciones, 

sondeos, pruebas de laboratorio y otras determinaciones y 

análisis, así como las magnitudes de las acciones consideradas 

en el diseño, la interacci6n considerada con las cimentaciones 

de los inmuebles colindantes y la distancia, en su caso, que 

se deje entre estas cimentaciones y la que se proyecta. 

En el caso de edificios cimentados en terrenos con 

problemas especiales, y en particular los que se locali -

cen en terrenos agrietados, sobre taludes, o donde existan 

rellenos o antiguas minas subt6rraneas, se agregará a la memo

ria una descripci6n de estas condiciones y como estas se toma

ran en cuente pare diseñar la cimentación. 

?era las Construcciones Dañadas corresponde al propia-
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tario o poseedor:· de· un_ inmueb:le denunciar ante·· el Departamento 

.los dañ.os de:·que teng11.c.conocimiento_que se presenten en dicho 

in¡;;ueÚ~ ,e éioilio los que pueden : ser debido~ a efectos del sismo' 

viento, ~~Pi~sión;; inc_~n~i.o; ' h~ndi~iento";': peso propio de la 

consÚ\JcCÍfóIÍ~~ 'd-e-fas cargas ll.diéiioiii1éa qu.{ obran sobre ellas, . 

º. ~ d~t:e-;i_~;~ri,·'.··a_-~:--1~~~·.---m~~t'a-~iaí~:~. --~ 

Los propietarios o poseedores de inmuebles que .pre-· 

senten daños, recabarán un dictamen de estabilidad y seguridad 

·por parte de un Corresponsable en Seguridad Estructural. 

Si el dictamen demuestra que los daños no afectan 

la estabilidad de la construcción en su conjunto, o de una 

parte significativa de la misma, la construcción puede dejarse 

en su situación actual o bien sólo repararse o reforzarse 

localmente. De l? contrario la construcción deberá ser objeto 

de un proyecto de refuerzo. 

Además las modificaciones de construcciones existen-

tes, que impliquen una alteración en su funcionamiento estruc

tural, serán objeto de un proyecto estructural que garantice 

que tanto la zona modificada como la estructura en su conjunto 

y su cimentación cumplen con los requisitos de seguridad de 

este Reglamento. El proyecto deberá incluir los apuntalamien

tos, rigidizaciones y demás precauciones que se necesiten 

durante la ejecución de las modificaciones. 
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todas 

provisionales 

II. Cuando no exista suficiente evidencia teórica 

o experimental para juzgar en forn:a confiable la seguridad 

de la estructura en cuestión, y 

III. Cuando el Departamento lo estime conveniente 

en razón de duda en la calidad y resistencia de los materiales 

o en cuanto a los procedimientos constructivos. 

Para realizar una prueba de carga mediante la cual 

se requiera verificar la seguridad de la estructura se selec

cionará la forma de aplicación de la carga de prueba y la 

zona de la estructura sobre la cual se aplicará, de acuerdo 

a las siguientes disposiciones: 

I. Cuando se trate de verificar la seguridad de 

elementos o conjuntos que se repiten, bastará seleccionar 

una fracción representativa de ellos, pero no menos de tres, 
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IV. Previamente a la prueba se someterán a la aproba

ción del Departamento el procedimiento de carga y el tipo 

de datos que se recabarán en dicha pruba, tales como deflexio

nes, vibraciones y agrietamientos. 

V. Para verificar la seguridad ante cargas permanen

tes, la carga de prueba se dejará actuando sobre la estructu

ra no menos de veinticuatro horas¡ 

VI. Se considerará que la estructura ha fallado 

si ocurre colapso, una falla local o incremento local brusco 

de desplazamiento o de la curvatura de una sección. Además, 

si veinticuatro horas después de quitar la sobrecarga la estru~ 

tura no muestra una recuperación mínima de setenta y cinco 

por ciento de sus deflexiones, se repetirá la prueba; 
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VII. La segunda prueba de, carga . no debe iniciarse 

antes de setenta y dos. horas '~e haberse/terminado laprimera; 

- •• /. - ,'·;;:··· • ;:,· .• o, ,·>:'·.·-
~~; ... 

VIII. Sé 'cori~id,~r¿r~ c¡ue _la esti-uctV.ra ha' fallado 

si después dt l~ "~~gÜJd!l 'pr~°iib~~ iRf;¡¡¿·~¡i'~'fa.~i6n'ino alcanza. 

en 24 horas~ el- Setenta:·7 Cinc-o por Cie-nto de ias'-deflexiones 

debidas a di~ha segu~da prueba; 

IX. Si la estructura pasa la prueba de carga, pero 

como consecuencia de ello se observan daños tales como agrieta

mientos excesivos, deberá repararse localmente y reforzarse; 

X. En caso de que la prueba no sea satisfactoria. 

deberá presentarse al Departamento un estudio proponiendo 

las modificaciones pertinentes, y una vez realizadas éstas• 

se llevará a cabo una nueva prueba de carga; 

XI. Durante la ejecución de la prueba de carga• 

deberán tomarse las precauciones necesarias para proteger 

la seguridad de las personas y del resto de la estructura• 

en caso de falla de la zona ensayada. 

TITULO SEPTIMO 

CONSTRUCCION 

En este Título se señalan las recomendaciones mínimas 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

que deben tenerse en la có~~truéción de las obras. 
: -·:--::-~·-··- ···'. ·><··_._--/.. :.·.~>>~· ~-_, 

NO DEBE 
BrBUfffECA 

Se~~la e¿~ar.ticul.ar{la; medidas de Seguridad e Higie-

ne en las. oB~~~~ tipos de mat~~¿itJiy P'rocedimientos construc

tivoá, rila ~ediciones y traios'id.~\itr~fd~l predio previas a 

la · ej~cución" de la obr~.. Hace·';~fe;;~~ia a las excavaciones 

y .c.imentaciónes, señala también las disposiciones para trans

porte vertical en las obras y también hace referencia al desa

rrollo y ciolocación de las Instalaciones necesarias requeridas 

por el proyecto. Algunas recomendaciones son: 

Una copia de los planos registrados y la licencia 

de construcción, deberá conservarse en las obras durante la 

ejecución de éstas y estar a disposición de los supervisores 

del Departamento. 

Durante la ejecución de una obra deberán tomarse 

las medidas necesarias para no alterar el comportamiento ni 

el funcionamiento de las construcciones e instalaciones en 

predios colindantes o en la vía pública. 

Deberán observarse además las disposiciones estableci

das por los Reglamentos para la Protección del Ambiente contra 

la Contaminación Originada por la Emisión de Ruido y para 

la Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica Origin~ 

da por la Emisión de Humos y Polvos. 
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Durante la ejecución de cualquier construcción, el 

Director Responsable de Obra o el Propietario de la misma, 

si ésta no requiere Director Responsable de Obra, tomarán 

las precauciones, adoptarán las medidas técnicas y realizarán 

los trabajos necesarios para proteger la vida y la integridad 

física de los trabajadores y la de terceros. 

La resistencia, calidad y características de los 

materiales empleados en la construcción, serán las que se 

señalen en las especificaciones de diseño y los planos constru~ 

ti vos registrados, y deberán satisfacer las Normas Técnicas 

Complementarias de este Reglamento y las normas de calidad 

establecidas por la Secretaría de Comercio y Fomento Indus

trial. 

El Director Responsable de Obra, deberá vigilar que 

se cumpla con este Reglamento y con lo especificado en el 

proyecte, particul~rmente en lo que se refiere a los siguien

tes aspectos: 

I. Propiedades mecánicas de los materiales¡ 

Il. Tolerancia en las dimensiones de los elementos 

estructurales, 

de las piezas, 

como medidas de claros, 

áreas y distribución 

y espesores de recubrimientos¡ 

secciones 

del acero 



III. Nivel y.;aÚneamiento _elementos .estructUr,!!. 
"'(-

·rv .. 
·- i0~; i:r ~-' 
~ar gas llluertas y vivas en la ¿st~~·ct~~a. :inClu

yendo las que se deban a lii c~icicacitn ~~! ín~te- -

riaÍes durante la ejecució11 de·~ra·f~~~rt ·; ·< 
-<'--:'··.:·,:;:;:: •; .::.-.,-

- ~•?'.;~;·: ·-\:'::_:~ ::~~;:t'..,,: --. 
Antes de iniciarse una construcción d~b¿'fé. :.iNri.fic~rse 

el tra~o del alineamiento del predio con bas~!en-la constancia 

de uso del suelo, alineamiento y n6mero oficial, y las medidas 

de la poligonal del perímetro, así como la situacióndel predio 

en relación con los colindantes, la cual deberá coincidir 

con los datos correspondientes del título de propiedad, en 

su caso. Se trazarán después los ejes principales del proyec

to, refiriéndolos a puntos que puedan conservarse fijos. 

Si los datos que arroje el levantamiento del predio exijan 

un ajusto de las distancias entre los ejes consignados en 

los planes ar;~itccté~icos, <l~bBrÁn dejarse constancia de 

las diferencias mediante anotaciones er. bité.cera o elaborando 

planos del proyecto ajustado. El Di~ector Responsable de 

Obra deberá hacer constar que las diferencias no afectan la 

seguridad estructural ni el funcionamiento de la construcción, 

ni las holguras exigidas entre edificios adyacentes. En caso 

necesario deberán hacerse las modificaciones pertinentes al 

proyecto arquitectónico y al estructural. 
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Los dispositivos empleados para transporte vertical 

depersonas o de materiales durante la ej ecucióll d~ Ías obras' 

deberán ofrecer.adecuadas condiciones de seguridad, 

Las instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, 

contra incendio, de gas, vapor, combustible, líquidos, aire 

acondicionado, telefónicas, de comunicación y todas aquellas 

que se coloquen en las edificaciones, serán las que indique 

el proyecto; y garantizarán la eficiencia de las mismas, así 

como la seguridad de la edificación, trabajadores y usuarios, 

para lo cual deberán cumplir con lo seftalado en este Título, 

en la Ley Federal de Protección al Ambiente en el Reglamento 

de Instalaciones Eléctricas, el reglamento de Medidas Preventi

vas de Accidentes de Trabajo, el Reglamento para la Inspección 

de Generadores de Vapor y Recipientes Sujetos a Presión, el 

Instructivo para el Disefto y Ejecución de Instalaciones y 

Aprovachuml~nLo J~ G~ti Llou~do de Petr6l~o y d~ffiis ordanamion-

tos federales y locales aplicables a cada caso. 

TITULO OCTAVO 

USO, OPERACION Y MANTENIMIENTO 

Este Titulo nos seftala lo referente a las medidas 

que se deben tener en cuanto al Uso y Conservación de Predios 

y Edificaciones; es decir se establecen aqui las medidas 



83 

de protección ,que deberán cumplir las. edificaciones. También 

se nos indica que los inmuebles no podrán dedicarse. a·. usos 

que modifiquen las cargas vi vas, cargas muertas o el funciona·

iniento estructural del proyecto aprobado. Asi como también 

nos dice que en caso de incurrir en lo citado en el párrafo 

anterior debemos proceder a obt.ener la Licencia de Cambio 

de. Uso y ajustarnos a lo que proceda según esta Licencia. 

Además los propietarios de las edificaciones y predios 

tienen la obligación de conservarlos en buenas condiciones 

de estabilidad, servicio, aspecto, e higiene, y estos deberán 

conservar y exhibir, cuando sea requerido por las autoridades 

los planos y memorias de diseño actualizados y el Libro de 

Bitácora, que avalen la seguridad estructural de la edificación 

en su proyecto original y en sus posibles modificaciones. 

También se señala que las edificaciones que requieren 

·Licencia de Uso del Suelo o Dictamen Aprobatorio, requerirán 

de manuales de operación y mantenimiento, cuyo contenido mínimo 

será: 

I. Tendrá tantos capítulos como sistemas de instala

ciones, estructuras, acabados y mobiliario tenga la edifica

ción; 

II. En cada capítulo se hará una descripción del 



84 
·,_-

sistema en . cuestf6n . y se i.~c!i~ar&'.n l¿s '¡.;cion't!~ ¡n!nimas de 
' :.·- - ::· - -- < ·: • ·, • .,_ -.~.~.. ·~·-

man teri imi én Úr ¡ireventfvó y m~i'ltarÍimiento cof.re~tiJ~ ;'> 

· 1 ~'"' .'.(~;.','.',;;t.:J%·. '.f ';~;}~;},,,'·: •.•. , .;· 

:::. i~;¡¡iif~t~IJl~if l}J~~1,.r1~~~~~~¡:,~1?;::· 
',··;_.:;_ ~-:~--- ··-..,-~- ;.-'.~.!-" ~::_~'>:-.-:;;} ... =-'• 

interv'encTóil¿'cie' proresioná.l~~ especiaü~taá, y 

. IV. Para mantenimiento correctivo se indicarán los 

procedimientos y materiales a utilizar para los casos más 

frecuentes, así como las acciones que requerirán la interven

ción de profesionales especialistas. 

TITULO NOVENO 

AMPLIACIONES DE OBRA DE MEJORAMIENTO 

Este título nos señala lo referente a la Ampliación 

de las obras y nos indica que estas deben cumplir con las 

disposiciones de este reglamento, asi como también se indica 

que estas no deberán sobre pasar nunca los límites de resisten

cia estructural y tampoco las capacidades de las instalaciones 

en general de las edificaciones en uso. 
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TITULO DECIMO 

DEMOLICIONES 

'indican , en • este Título ·las: Medidas' Preventivas - . . . 
para' Ü.s ··Demoliciones¡ 

-· - - - · .. - ... 

se señalan . los reqÍmi~i~nto~ ~íriimds 
·como son¡ presentar un programa de demolición, contar con 

un Director Responsable de Obra, según la demolición a realizar 

y según este Reglamento asi como también contar con la respec

tiva Licencia de Demolición Autorizada por las autoridades 

que correspondan. 

El objetivo esencial de este título radica en tomar 

las medidas preventivas necesarias al inicio y durante la 

demolición considerando las condiciones que establescan las 

autoridades 0orr¡z::;pondi~ntes para l.a realización de las obras 

de Demolición. 

TITULO DECIMO PRIHERO 

EXPLOTACIOH DE YACIMIENTOS DE MATERIALES PETREOS 

Este Título comprende lo referente a la Explotación 

de Yacimientos Petreos, señala la manera de obtener la Licen

cia para la Explotación de los Yacimientos Petreos así como 

también los requisitos que se anexan para la obtención de 
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la misma .Licenc~a. Se requerirá para la explotación de un 

Yacimiento de" un, ·Perito Responsable de la explotación de Yaci

mientos.' ei, cu~l debérá reunir las características que señala 

.esté T:l.tu,l~, también se señalan las obligaciones que deberán 

cumplir ei titular del yacimiento y el peri to responsable 

de la expÍotación del Yacimiento. Se mencionan también las 

recomendaciones que da el Departamento para la explotación 

de los yacimientos 1 las medidas de seguridad y el horario 

de trabajo en los mismos. 

TITULO DECIMO SEGUNDO 

MEDIDAS DE SECURIDAD 

Este T:l. tul o comprende lo rala ti vo a las Medidas de 

Seguridad que se deben tener en edificios, estructuras, instal~ 

cicnc::: o j!?.ci~ier..t')s poétr~os; y i:tn cRso de que tenga conocimien. 

to de algún peligro para las personas o bienes, previo dictamen 

técnico, se requerirá a su propietario o poseedor 1 para que 

realice las reparaciones 1 obras o demoliciones necesarias 

de coni'ormidad con la Ley y éste Reglamento. 

Y en caso de haber realizado obras o trabajos que 

hayan sido ordenados según el párrafo anterior, el propietario 

o poseedor de la construcción, el titular del yacimiento el 

Director Responsable de Obra o el Perito Responsable dará 
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a iriso de térmfnaciión ~l .IJepártB.~ento ,:< e'ste ve~Üicará la corre.i;. 

ta ej ecuci6n 'de. dia'!ibs /~ra~aj;;·~, • ~ud~.en~~ eh, ~u c~so '· ordenar 

su mod~fic~c{9n :ci :c,9r'f.~c~;i.ón y ~~~~ari_do '~P~~~a~bs aquellos 

a re'~üi~rÍ~~·.~;; j. :>• 
'..:i.:. >:;;:, .. :,~>'. 

Trruio··DE"Br~~TERCERO 

VISITAS DE INSPECCION, SANCIONES Y RECURSOS 

El Departamento ejercerá las funciones de vigilancia 

e inspección que correspondan y en las condiciones que juzguo 

pertinentes, de conformidad con lo previsto en la Ley y este 

Reglamento. 

Las inspecciones tendrán por objeto verificar que 

las edificaciones y las obras de construcción que se encuentren 

en proceso o terminadas y los yacimientos pétreos en explota

ción, cumplan con las disposiciones de la Ley, este Reglamento 

y sus Normas Técnicas Complementarias 1 y demás ordenamientos 

legales aplicables. 

Al término de la diligencia de una inspección, los 

inspectores deberán firmar el libro de bitácora de las obras 

en proceso de construcción 1 anotando la fecha de BU viBi ta 

y BUS observaciones. 
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-·· ' -· . . 
Se áancion~rá. con multas a los• propietarios o •poseedo-

res, :8. los .Ti tJiar~s, ·.ª .l~s .:Jii~e~~Q-;é~;R~¿P~~~~bies de;Obr~, 
a los·.• .. cor;e~~oii~abia~,·· ~·.•.J.o~:;r'~~itos: r{~spdns~i:ir~s Y.•~qiilenes 

. . ;~o ~" .<.',, ', ·, ,. 

::r:;{:~~~~~~~i~f~~~~~t:~i~~:f,i~f*~;~w:;~;~;~J~¡g~:· 
•:,'.e•: ;;[: l"i.: /.'.e;:~}~· ;". Úc; ;b:~:cr:CO:;cc-}:~{5c; Ji.;;;,:;~; jW .. 

.... ;~~~~~f~:t1:~~,~!'i~i1i~l~¡i~f;i~~f;1;;: 
ridaCÍes que" hayá.n dado moti v'o al iS:vant'iimi'~rítÓ de la irifrac-

• ción. · 

En caso de que el propietario o poseedor de un predio 

o de una edificación no cumpla con las órdenes giradas con 

base en este Reglamento y las demás disposiciones legales 

aplicables, el Departamento, previo dictamen que emita u orde

ne, estará facul tedo pera aj e cu ter, a costa del propietario 

o pose~dor les obres, reparaciones o demoliciones que haya 

ordenando; para clausurar para tomar las demás medidas que 

considere necesarias, pudiendo hacer uso de la fuerza pública. 

Independientemente· de la aplicación de las sanciones pecu

niarias que se realicen, el Departamento podrá suspender o 

clausurar las obras en ejecución o yacimientos en explotación, 

en los siguientes casos: 
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l.. CuandiJ p~évi6· a:icta~ell .técnico emitido u ordenado 

por el Depa'rtam~nt~ a~ decl~~e ·~~ jl~Ú~ro inminente la .estabi

lidad·· o segu_ri.d.ad d~· ·1~ c:'~hs~r~¿h6~i:~·;~¿~Íni~llto;·• 
·-;jJ":J;'./;, .. · .\; 

• •'. .- ' ~. ! ';.:""~~·/" 

c~~ri<i<l la - iljec~ci~6lí{~cÍ~ ;~~a~foti~i~ .d~ una demoli-

ción o explotacibn de-. un y~Úín:1."~nt~~j'se'°~f~~ú~+f3in las debidas 

precauciones y ponga en peligTó'la~Vidii~;Jia•:;iht'~grfdad fÍSica 

de las personas o pueda causar daños a':bienei3";del D_epartamento 

o a terceros; 

III. Cuando la construcción o explotación de un 

yacimiento no se ajuste a las medidas de seguridad- y d.emás 

protecciones que señala este Reglamento; 

IV. Cuando no se dé cumplimiento a · .• una orden de 

las previstas en el titulo, ant~~iqf1 __ · !~~en~~o-~ del plazo qu.i 

haya fijado para tal efecto; 

V. Cuando la construcción no se ajuste a las restric

ciones impuestas en la Constancia de Uso del Suelo, Alineamien

to y Número Oficial; 

VI. Cuando la construcción o explotación de un yaci

miento se ejecute sin ajustarse al proyecto aprobado o fuera 

de las condiciones previstas por este Reglamento y por sus 

&ormas Técnicas Complementarias; 
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X. Cuando la obra o la explotación de un yacimiento 

se ejecute sin la vigilancia del Director Responsable de Obra 

o los Corresponsable, en su caso, en los términos de este 

Reglamento, y 

XI. Cuancbse usen explosivos sin los permisos corres

pondientes. 

No obstante el estado de suspensión o de clausura, 

el Departamento podrá ordenar que se lleven a cabo las obras 

que procedan para dar cumplimiento a lo ordenado, para hacer 

cesar el peligro o para corregir los daños, quedando el propie

tario obligado a realizarlas. 
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·El esté.do de' Cláusura o suspensión total o 

impuesto' ~o!: se~¡ ·Íevalltado en tanto no se realicen 
,_ .' ... :-·::'.."> :'·'.·:·.>-. '/.=,-:·-·;:':.-.. _~-- :·:' .... · ' _. 

las correccio~~c~ or'denada:s y 'se hayan pagado las multas d~riva_; 
'>> 

das de las 'violé.cioríes'á ·:~st~ Reglamento. 

Independientemente de la imposición .de lasc.sanciones

pecuniarias a ·que haya lugar, el 

Departamento podrá clausurar las obras terminadas 

cuando ocurra alguna de las siguientes circunstancias; 

I. Cuando la obra se haya ejecutado. sin licencia; 

II. Cuando la obra se haya ejecutado al ter ando el 

proyecto aprobado fuera de los límites de tolerancia o sin 

sujetarse a lo previsto por los Títulos Quinto, Sexto y Sépti-

mo de este Reglamento y sus Normas T~cnlaaa Complamentaria~, y 

III. Cuando se use una construcción o parte de ella 

para un uso diferente del autorizado. 

El estado de clausura de las obras podrá ser total 

o parcial y no será levantado hasta en tanto no se hayan regu

larizado las obras o ejecutado los trabajos ordenados en los 

términos de este Reglamento. 
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II-11 REGLAMENTO DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRABA-

JADORES DE LA CONSTRUCCION POR O.BRA o TIEMPO DETERMINADO 

; ., . 

. Este reglamento consta _de SIETE ·cÁPITULOS con VEINTI-

CINCO ARTICULO$ Y TRES TRANSITORIOS. Los• capftulÓa se refieren 

a loa si-guientes temas: 

CAPITULO I. Generalidades 

CAPITULO II. De la Afiliación. 

CAPITULO III. Del Registro e Incidencias de la Obra. 

CAPITULO IV. De la Determinación y Pago de Cuotas. 

CAPITULO v. De la Vigencia de Derechos. 

CAPITULO VI. De las Prestaciones en Dinero. 

CAPITULO VII. Del Cumplimiento de las Obligaciones. 

Este reglamento señala que los patrones que se dedi-

quen a la activldsd de l" constrnncián y que contraten trabaja

dores en forma permanente, deberán registrarse en la modalidad 

de Asalariados Permanentes Urbanos, y presentar al Insti tute 

los avisos de al ta, baja y modificación de salario de sus 

trabajadores. 

En caso de que los patrones contraten trabajadores 

por obra o tiempo determinado, están obligados a registra_! 

los presentando loa avisos de inscripción, baja y modificación 

de salario, como si fueran permanentes, o bien, optar por 
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registrarlos mediante ·~·1 procedimiento establecido según el 

Sistema E~entu~les de .1a c<lks¿uéc'f6nT 

Los ·.patronas sus obras mediante el 

Sistema:Eventuales de la Construcci6n, deberán contratar traba-

j adores que tengan número de afiliaci6n. En caso contrario 

el patr6n está obligado a tramitarlos directamente en los 

Servicios de Afiliaci6n-Vigencia de Derechos en un plazo que 

no excederá de cinco d!as hábiles, a partir. de la fecha de 

contrataci6n y una vez otorgado el número de afiliaci6n, deberá 

darlo a conocer al trabajador. 

Para los efectos de este Reglamento se ·consideran 

como patrones de la construcci6n, las personas físicas o mora

les que se dediquen en forma permanente o esporádica a la 

actividad de la construcci6n y que contraten trabajadores 

por obra o tiempo determinado, 

Por obra de Construcci6n, se entenderá cualquier 

trabajo que tenga por objeto crear, construir, instalar, conseI 

var, reparar, demoler o modificar bienes inmuebles. 

Por lo tanto, son sujetos obligados, los siguientes: 

Los propietarios de la obra de construcci6n que contraten 

trabajadores. 
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Las personas fisicas o morales que celebren contratos 

a precio alzado o precios unitarios con tra?aj adores a su 

servicio. 

Los subcontre.tiste.s legalmente establecidos, que 

realicen una o varias partes de 111 obra, con trabajadores 

por obra o tiempo determinado, teniendo la obligación de regis

trarse como patrón en el IMSS y registrar la obra o partes 

de la obra a real.izar. 

El Instituto expedirá, a solicitud del patrón, la 

Constancia de Cumplimiento, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con todas las obligaciones derivadas de la Ley 

y de este Reglamento, sin que en ningún ce.so, la expedición 

de esta constancia pueda afectar derechos de terceros. 

Aei también el incumplimiento de las obligaciones 

patronal.es, será sancione.do en los términos de la ley y de 

este regle.mento, sin perjuicio de que el Instituto exija el 

pago de las cuotas emitidas de los recargos que procedan, 

de loe capitales con3titutivoe y en su caso de las penas que 

impongan las autoridades judiciales, cuando se incurra en 

responsabilidad de carácter penal. 
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II-12 

la Declaratoria de Emergencia. 
: 

CAPITULO .VI.· De los Grupos Voluntarios y de las Brigadas V~ 

cinales. 

CAPITULO VII. De la Capacitación a la Población. 

CAPITULO VIII. De las Inspecciones. 

CAPITULO IX. De las Sanciones. 

CAPITULO x. De las Notificaciones. 

CAPITULO XI. Del Recurso de Incoformidad. 

El objetivo fundamental del presente Reglamento es 

el de regular las acciones de protección civil relativas a 

la prevención y salvaguarda de las personas y sus bienes, 

así como el funcionamiento de los servicios públicos Y equipa

miento estratégico en caso de alto riesgo, siniestro o desastre. 
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Las dispos:!.~ion~s de. estejl.eglament<Í son obligatorias 

se ·entenderá 

por; 

PROTECCION CIVIL: Es e1 conjunto de principios y 

normas de conducta a observar por 1a Sociedad y las Autoridades 

en la prevención de las situaciones de a1 to riesgo 1 siniestro 

o desastre y a la salvaguarda y auxilio de personas y bienes 

en caso de que aquellos ocurran. 

ALTO RIESGO: La inminente o probable ocurrencia 

de un siniestro e desastre. 

SINIESTRO: Evento de ocurrencia cotidiana. o eventual 

determinada en tiempo y espacio en el cual uno o varios miem

bros de la población sufren un daño violento en su integridad 

física o patrimonial de tal manera que se afecta su vida nor-

mal. 

DESASTRE: El evento determinado en tiempo y espacio 

en al cual la sociedad o une. parte de ella sufre un daño severo 

o pérdidas humanas o materiales, de tal manera que la estructu-



ra social:, se, desajústll., 'f¡: se impide el , cumplimiento normal 

de las actividad,~s •J~ J.'~ ~b~uri1á~cJ. B.~~ciandose el funcionamien-

to vital ci¿ j_~~i~~~Ji ;:'; /4 ,, .. ··," 
- -::i(' :.-0' -~';\~: -~_-..-~'~· .·; ~:;,~,_. ,~21;~ .::<L 

~·~º/;i~~~l~Jt}!ir;füi. ·~orTsu_' ;p~rbpi~ .. riáturaleza o por 
. : .. ';~< .. ·•:é<', ... ,,,- _·.-:,;;.· 2;~\-' "-,' - ";l;~ 

el . usci ¡¡::i;·:,i~l'~f~eil.~,,d~¡¡ti~a~,o:s ;~~:rec~~i'b_all una. B.nuencia masiva 

.y per~B.~en'terei.eci'llr;E~º~·~a.l)'?si~~ :eli{~ªJ~~ a'pr~par~r un progre-· 

ma<específiéo de protecciéiri divii,' ~ÓnrÓr~~ a las disposiciones 
" . ··- - - "•· . -, . ·-· -·_,· -- •''-

del programa general, contando P'B.ra.: áll~ con la asesoría técni:.:.· 

ca del Departamento del Distri t.C> , Federal. Además también 

en coordinación con las autoridades competentes deberán practi

car simulacros de protección civil, cuando menos tres veces 

al año. 

En todas las edificaciones, excepto casas habitación 

unifamiliares, se deberán colocar, en lugares visibles señali

zación Ftñecuada e instructivos para casos de emergencia, en 

los que se consignará las reglas que deberán observarse antes, 

durante y después del siniestro o desastre, asi mismo deberán 

señalarse las zonas de seguridad. 
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CAP,ITULO III 

LOS PARTIGIPANTES;sus DERE¿HOSY .OBLIGACIONES 
- "- ,/;::-_" -

Es ·muy import~nte aclar.ar, que las actividades propias 

de la construcción son· complejas,· especializadas 1 revisten 

un alto grado de riesgo e involucrán a un gran número de parti-

cipantes y entidades di~crsaa par~ su realizaci6ni por lo 

que es menester diseñar un marco de referencia Técnico Legal 

y Normativo, que determine Derechos y Obligaciones y deslinde 

futuras responsabilidades, desde el inicio de su participación, 

hasta el término de su actuación, para todos y cada uno de 

los participantes fundamentales, directamente involucrados, 

interesados y sujetos a profunda interrelación. 

Esto debe considerarse como la opción más conveniente 

para que la participación del ingeniero pu"d" pi·oy.;ct;;.r¡;;; 

en su concepto más elevado de dignidad, ética, eficiencia 

y competencia, sin el temor de ser atentatoriamente agredido 

por disposiciones de obsoletismo Juridico, con lo cual, si 

la Sociedad confia a éstos profesionistes, sus intereses patri

moniales, se cumpla el propósito reciproco del beneficio mutuo. 

El proyecto de una construcción empieza con el desa

rrollo de las ideas del propietario, a partir de la cual, 

una serie de entidades, deberán ser convocadas y avocadas 
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para proveer servicios' trabajos·, . mater.iales ,: etc .• 1 .en .. vías 

de la correcta ejecución .del p;dyei:to co~sidera~o. 
. - ,. --~:'~-:.·:. ··:: ,'. --- : :··.-.-~.·:~::'._ <"- ·'-· 
, ··-' :., . :::_;;: -"' ~ . ' 

::: '::·~::,:~~t:~:,'.~·~f ií:J~lif lli~~~:tEE 
los Proveedores de materiai~a,'· sifooo:ntr8;tf~~a~¡· Ingeni0rós 

"~ - - " ' "~ --~ ~.-:.:.· 

en sus diversas Especialidades, 'Arq~Úa~t.~·s;fr};:~t.;ó-; ·~§,a paiti-

cipantes de 

determinación 

las 

del 

de operación y mantenimiento. 

La redacción de normas para ls construcción, para 

la proyección profesional en riuestro caso, de las acciones 

propias de ésta actividad, requiere en su concepción y diseño, 

no solaw~nt;; de le.s Rportaciones tecnicas, lógicas y éticas 

de las ciencias exáctas, sino también de las aportaciones 

del sentido común como evidencia del concepto juridico. 

Ya que cada una de las entidades, físicas o morales 

mencionadas 1 debe desempeñar su cometido, bajo disposiciones 

específicas definidas en sus convenios o contratos debidamente 

formalizados, se deduce una estrecha interrelación entre todos 

ellos y a la vez una Autonomía de funciones que deben ser 

desempeñadas, sin apartarnos de las posibles responsabilidades, 

que por efecto de la violación e lo pactado puedan dañar 
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(perjudicar) los resultados previstos, es decir, cualquiera 

de ellos, en su momento puede estar sujeto a demandas y conflis_ 

tos por efecto de sus actos dolosos, negligentes ó imprudencia

les, extendiéndose éstas acciones a beneficio de terceros 

perjudicados, durante y aún después de que el proyecto ha 

sido realizado. 

Por otra parte, tomando en cuenta que en un proceso 

de participaci6n multiple, los que intervienen convienen y 

aceptan facultades y deberes perfectamente determinados, es 

decir aceptan obligaciones pero perciben beneficios, mediante 

acuerdos de voluntad, cualquiera de ellos que quebrante la 

armonia del proceso constructivo, será sujeto a la responsabi

lidad que le corresponda. 
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da 

Vínculo que nos impone la ejecución de una cosa, 

ó escritura por l~~cual se compromete uno a efectuar una cosa. 

IV.3. DESARROLLO 

Aunque cada una de ls.s Entidades físicas ó morales 

ya mencionadas, desempeña su cometido, bajo disposiciones 

particulares de sus propios convenios ó contratos, la actuación 

de cada uno de ellos, afecta positivamente ó en detrimento, 

la función de los demás, ya que existe de hecho, una estrecha 

y necesaria relación, entre todos los participantes involucra

dos en la construcción de obras. 

Debido a Asta relación, tanto los participantes como 
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los interesados en éstos procesos, actuando en la práctica 

bajo normas Jurídicas, que no observan en rigor ésta interrela

ción, ni el deslinde de sus responsabilidades, su conducta 

puede afectar adversamente al resultado esperable, de modo 

que tal situación, puede derivar responsabilidades de todo 

órden entre ellos y entre éstos y las terceras personas afecta

das, como consecuencia de fallas de diversas causas. 

Es decir, cualquiera de ellos, en su momento, pueden 

verse demandados en contra de sus intereses personales y 

Patrimoniales, por efecto de sus actos dolosos 1 negligentes 

o imprudenciales, extendiendose éstas acciones a beneficio 

de personas ajenas durante y aún después de que el proyecto 

ha sido realizado. 

Las Teorías de la responsabilidad, son ~muchas y div'3r-

sas. 

A las propias de un proceso constructivo, debemos 

agregar las contraidas en el contrato correspondiente y las 

determinadas en estricto apego al derecho, en sus diversas 

clasificaciones, incluyéndo por supuesto, las señaladas en 

los reglamentos. 

Todo ello implica además, la necesaria observancia 

de términos contractuales, tales como la expedición de garan-
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a un individuo a responder de sus actos ante personas, 

de la responsabilidad moral, que la obliga a responder ante 

su conciencia. En la medida e~ que la responsabilidad jurídica 

se basa ampliamente en la idea de culpa, las dos clases de 

responsabilidad tienen numerosos puntos en común, no obstante 

por suponer la responsabilidad jurídica una manifestación 

exterior y un perjuicio ocasionado a alguien, se aprecia más 

fácilmente que la responsabilidad moral. 

"Señalar la distinción entre R.esponsabilidad Moral 

y Responsabilidad Jurídica no quiere decir que la inclusión 

de un hecho en uno de los dos tí tu los lo excluya del ámbito 

del otro, lejos de ello, la responsabilidad puecie resultar 

de la violación simultánea, de las normas, tanto morales como 

jurídicas, esto es, el hecho en que se concreta la infracción 

participa de carácter multiple, pudiendo ser, por ejemplo, 

prohibido por la ley moral, religiosa, consuetudinaria, o 
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por el derecho. Esto pone de manifiesto que no hay separación 

estanque entre las dos disciplinas. Seria infundado sustentar 

una teoría del derecho extraña a la moral. En cambio, es 

evidente que el dominio de la moral es mucho más amplio que 

el del derecho, escapando a éste muchos problemas subordinados 

a aquélla, porque la finalidad de la regla jurídica, se agota 

con mantener la paz social, y ésta sólo es afectada cuando 

la violencia se traduce en perjuicio. 

"De ahi resulta que no se trata de la responsabilidad 

jurídica mientras no haya perjuicio. Aparece, aquí, la primera 

distinción entre responsabilidad jurídica y responsabilidad 

moral. 

Responsabilidad Moral., el hombre se siente moralmente 

rcopcnsablc ente su c0n~i~n~ia, ~onforme RaR, o no, un creyen-

te. Para establecer si hay o no, responsabilidad moral cumple 

indagar el estado del alma del agente: si allí se acusa la 

existencia de pecado, de mala acción no se puede negar la 

responsabilidad moral. Esa es la única investigación que 

procede. No se trata, pues, de saber si hubo o no, perjuicio 

porque un simple pensamiento induce esta especie de responsabi

lidad, terreno que escapa al terreno del derecho, destinado 

a asegurar la armonía de las relaciones entre los individuos, 

objetivo que, lógicamente, no parece comprometido por ese 

lado. 



105 

;:'. ;; . > ·~·: :~: -.-<- ,·'. 
Responsabilidad Jurídicá. \•PE!?sando~ en lá~' idea de 

estar obli~ado, parecería 'qu~ •lá.;,pal.h;~ r~~pd~a~bÚldad:ccubre ' 
, . ., . ·.· ' - ' . . . ' ~,, - .,_. ___ .. ' .. , - . ,. - . ,. ·." ... "·- -~' 

el. tramó que se. in.dice. .;con·-(é1tnariimie'iÍtb'.'dÍ!';:c1á.>obÚgación. 

·. ::'s:,~··~~~!~\;J~~ll~~~íl\~~~t:~:w .. t·::· 
-manifestado a p'ropó_sitc) 'de ;'la/diferencia estrÜ~túral entre 

"deuda 11 y - ,; respon.salJÚ:!.da'c:i 11 ;' podrá.- verse · que la ~bligación 

de entregar la cosa por part~ del vendedor constituye su deuda 

y solamente el incumplimiento de esa deuda originará la respon-

sabilidad. Es decir, que la responsabilidad será para una 

doctrina muy generalizada el tramo obligacional que nace con 

el incumplimiento de la obligación y eventualmente puede llegar 

hasta la ejecución de los bienes del deudor. 

Cabe mencionar que toda responsabilidad jurídica 

o la existencia misma del derecho supone la relación entre 

dos o más personas, entre dos o más patrimonios, porque precia& 

mente el derecho nació por la razonada necesidad social de 

organizar y armonizar las relaciones entre los individuos. 

Porque 1 si existiera un solo individuo en el ruundo, el derecho 

no tendría razón de ser. Aunque aceptamos que la obligación 

consigo mismo solo puede existir desde el punto de vista moral, 

exclusivamente en los dominios de la conciencia, pero nunca 

en ·1as relaciones jurídicas. 
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IV.5. RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y RESPONSABILIDAD.EXTRACONTRAQ 
TUAL 

entendemos 

coritrac
0

tti~i y responsabilidad 
'._- -:,:,-.. - ·:·,,:_--," 

responiabilid-~d que nace· de ~n .. c:.?l!~f.S:~S;_j'}-~~~~#¡te~Lic~l't~~o 
y responsabilidad que nace por. hechos. di versos''d'ú::¡;ofitrató • 

. :::: ~ ,.::::.-. .. -:'.:.::',;~:.: ",;., .. _,.. __ .. '" ~ 
:..~' '.'. - ' •", 

,--._-__ ,-_- _-i·.-·-

La responsabilidad contre.ctúai puede - resultar del 

incumplimiento de la obligación que se ha e.sumido en el contra

to, pero puede resultar también la obligación de indemnizar, 

de pagar daños y perjuicios, del simple retardo en el cumpli

miento de la obligación, es decir, cuando existe mora en el 

cumplimiento. 

La responsabilidad extre.cimtre.ctual no result.e..,_ del 

contrato, ·sino de hechos diversos¡ o· sea, por el·hecho--:iii.cito· 

y por el riesgo cree.do. 

lCuando y cómo se pueden finiqui te.r ó extinguir las 

obligaciones de contrato y extracontre.ctue.les adquiridas por 

efecto de nuestra participación en la construcción de obras? 

Es una pregunte. que no tiene una respuesta diáfana 

en el ámbito de la Legislación vigente y está sujeta a faculte.

des interpretativas de carácter muy ambiguo. 
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La ·:.resulta del 

de órden penal, 

Que se origina en la consumación de hechos Ilici tos 

la contempla el Código Penal, y la pena correspondiente 

abarca deede la amonestación hasta el acto de formal prisión. 

El profesionista, en el ejercicio legal de su profe

sión, es susceptible de incurrir en responsabilidad penal 

y como tal, tiene la obligación de conocer las penas a las 

que pueda hacerse acreedor en caso de cometer alguna falta 

sancionada por el Código Penal. 

El desconocimiento de las cláusulas penales podría 

dar lugar a la comisión de delitos imprudenciales por parte 

del profesionista, o bien, caer en faltas cometidas por otros, 

con lo que se torna coparticipe de Responsabilidad Penal. 

IV,7 RESPONSABILIDAD A CAUSA DE LA RUINA DE UN EDIFICIO 

El articulo 1931 del Código Civil, dice; "el propieta-
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rio de un edificio· es. résponsabl.e de los daños que: resulten 

por la rui¡;~_d.e .todo: o p~rte de é¿, si ésta sobreviene por 

fal tá ae'repiirariiories ~ece~~rias >o por ~icio~ d~ ~cin~~ruc~ión". 

~~~~j~~ ,ajre:u10·· favorece ia··· Vict¡¡ª éstableriiendo 

un'á pfe'sd~1:ii.6n- de cúlpa en contra del demandado; pero la victi-

_.ma, no -es.ta exenta de toda prueba, no estará obligada a demos-

trar una culpa en contra del propietario porque la ley estable

ce a su favor como hemos dicho una presunción de culpa, que 

no admite prueba en contrario si se demuestra que el daño 

se produjo por falta de reparaciones o por vicios de construc

ción; por lo que la víctima tendrá que demostrar la existencia 

de una falta de reparación o de un vicio de construcción. 

Cuando nos encontramos en presencia de copropietarios, 

todos ello~ .son evidentemente responsables ante la victima 

en forma solidaria, es decir están obligados in solidum, asi 

lo establece acertadamente el artículo 1917 del Código Civil 

que a la letra dice: "Las personas que han causado en com6n 

un daño, son responsables solidariamente hacia la víctima 

por la reparación a que están obligadas"; así, la víctima 

puede demandar la totalidad de la indemnización a uno solo 

de los copropietarios, sin perjuicio de que éste en su oportu

nidad demande a los restantes por su parte correspondiente. 

El propietario es responsable aunque no tenga la 
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.· ;;_~ ':,.:.:- ;.::', .--\:: ' ·'·. "; . - ' 

e.rrende.meinto; us_urz;Uctb, posesión, etc, Pues el :texto del 

artículo.· .1931~ ~L:~~t.0i6rfdo,. se reriere a1 propietario s1n 

ha1ier niri~un~; ~;~-rii"~~ ~~er)fa ~e q~e tenga o no la guards me.te

rial¡:;'por-;i:ci A~a}1~:sri1 ;~ropietario a quien siempre tendrá 

'que demandar·:ia~ifétima', Úi cual J:lo significa, que el propieta-

rio t~nga qti~:::P~~¡~r ~n derl.nitiva el peso de la responsabi

lidad¡ ·a·i algún usufructuario, inquilino, arrendatario, está 

obligado a conservar el inmueble, y la ruina de éste es conse

cuencia de una falta de conservación, el propietario encontrará 

en loa principios generales de la responsabilidad, contractual 

o extra.contractual el medio de demandar al guardián, de este 

modo, el propietario es responsable aunque haya dado en arren

damiento, en usufructo bajo condición suspensiva o no tenga 

la posesión, quedando afectados indirectamente el arrendatario, 

el usufructuario, el propietario bajo condición suspensiva 

o el poseedor por la acción que puede ejercitar al pro~ietario 

en contra de ellos. 

IV.8 DESLINDE DE RESPONSABILIDAD. 

EL Reglamento de Construcciones del Distrito Federal 

1987 Establece lo siguiente: 

Son obligaciones del Director Responsable de Obra: 

d 
i 

i 
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1 .• - Dirigir. y vigilar ia ?bra asegu~ándose dé que 

tanto el :proyecto; .;.cómo Ú ;.~Je~~cibn :}ie~;ia;,.mi~~a, •é cumplan 

con .. lÓ .est~o1~~fdo iii i~s-:forcr~~iiiáe~t\os''~ á~~~;~~ Wspg::iciories 
,;"'·" <:>" \< /::: ··,J,· ·"I \ • · •• -3::"/ ~:~n;~'° : :.,::::" .. ",~~]~~ :,:~~:}";r 

legales a~":Li:i·~~:l,~~ª·:;{ '''iJ ry 3:;_ Ar• -~; ... .... ... .. ~L , ... - . r : :~ .·:~· ;:f ~'.:' . <;e ::'" :. ~:t~- -"'~\:c.~·; ... 
.. E.1 Director Res¡íonsablii dé ~º~~e.. 'de;¡rá contar con 

los_ c~irespo.nsables a que se refiere este Reglamentó. 

II.- Responder de cualquier violación a las disposi-

cienes de este Reglamento. En caso de no ser a tendidaspor 

el interesado las instrucciones del Director Responsable de 

Obra, en relación al cumplimiento del Reglamento, deberá noti

ficarlo de inmediato al Departamento por conducto de la Delega

ción correspondeinte, para que éste proceda a la suspensión 

de los trabajos; 

III. - Planear y supervisar las medidas de seguridad 

del personal y terceras personas en la obra, sus colindancias 

y en la via pública, durante su ejecución; 

IV.- Llevar en las obras un libro de bitácora foliado 

y encuadernado en el cual se anotarán los siguientes datos: 

a) Nombre, atribuciones y firmas del Director Respon

sable de Obra y de los Corres pensables, si los hubiera y del 

residente, 
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de 

la 

f) 

moral que ejecute 

-h) Incidentes y accidentes, y' 

i) Observacione e e 

Director Responsable de Obra, 

instrucciones especiales del 

de los Corresponsables y de 

los inspectores del Departamento¡ 
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V. Colocar en lugar visible de la obra un letrero 

con su nombre .y, en. su caso, de los Corresponsabl7s ·y sus: 

números de registro, números de lice.ncias de la ?bril'y. )1bica

ci6n d~ la misma. 

VI. Entregar al propiE!tai:io _ una, vez concluida la 

obra ros planc,s registrados actualizadoá del proyecto completo 

en orii~nal i memorias de cálculci¡ 

VII. Refrendar su registro de Director Responsable 

de Obra cada 3 años, y cuando lo determine el Departamento 

por modificaciones al Reglamento o a las Normas T~cnicas Com

plementarias, y 

VIII. Elaborar y entregar al propietario de la obra 

al tirmino de Asta, los manuales de operaci6n y mantcnimi&nto 

a que se refiere el articulo 284 del Reglamento de Construc-

cienes (D.D.F. - 1987). 

El Director Responsable de Obra, deberá vigilar que 

se cumpla con este Reglamento y con lo especificado en el 

proyecto, particularmente en lo que se refiere a los siguientes 

aspectos: 

I. Propiedades mecánicas de los materiales¡ 
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II. Tolerancia en las dimensiones de los elementos 

estructurales, como medidas de claros, acciones de las piezas, 

áreas y distribución del acero y espesores de recubrimientos; 

III. Nivel y alineamiento de los elementos estructu-

ralea, y, 

rv; Cargas muertas y vivas en la estructura, incluyen 

do fas' .que_. se deban a la colocación de materiales durante 

la ejecución de la obra. 

Podran utilizarse los nuevos procedimientos de 

construcción que el desarrollo de la técnica introduzca, previa 

autorización del Departamento, para lo cual el Director Respon

sable de Obra presentará una justificación de idoneidad deta

llando el procedimiento propuesto y anexando, en su caso los 

datos de los estudios y los resultados de pruebas experimenta

les efectuadas. 

Son obligaciones de los Corresponsables: 

I. Del Corresponsable en Seguridad Estructural: 

a) Suscribir conjuntamente con el Director Respon

sable de Obra, la solicitud de licencia, cuando se trate de 

obras clasificadas como tipo A y~. previstas en el articulo 
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174 del Reglamento dj Construcciones. 

b) Verii'icar que en el proyecto de la cimentación 

y de la istructura, se hayan realizado los estudios del suelo 

y de las construcciones colindantes, con objeto de constatar 

que el proyecto cumpla con las caracteristicas de seguridad 

necesarias 1 establecidaa en el Titulo Sexto de este Reglament.o; 

c) Verificar que el proyecto cumpla con las caracte

risticaa generales para seguridad estructural establecidos 

en "él Capitulo II del Título Sexto de este Reglamento; 

b) Vigilar que la. construcción, durante el proceso 

de la obra, se apegue estrictamente al proyecto estructural, 

y que tanto loa procedimientos, como los materiales empleados, 

corresponden a lo especificado y a las normas de calidad del 

proyecto. Tcnd!"2- especie.l ~u1 dado en que la construcción 

de las instalaciones ne afecte los elementos estructurales, 

en forma diferente a lo dispuesto en el proyecto. 

e) Notificar al Director Respon~abla do Obra cual

quier irregularidad durante el proceso de la obra, qua puada 

afectar la seguridad estructural de la misma, asentándose 

en el libro de bitácora, 

En caso de no ser atendida esta modificación, deberá 
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comunicarlo al D·epartamento, a través de la Delegáció.n, corres

pondiente para que se proceda a la suspensión 

enviando copia a la Comisión de Admisión 

sables de Obra y Corresponsables; 

:r) Responder de cualquier 

nea de este Reglamento, relativas 

g) Incluir 

número de registro. 

II. Del Corresponsable en Diseño Urbano, ·y Arquitec-

tónico. 

a) Suscribir, conjuntamente con el Director Responsa

ble de Obra, la solicitud de licencia, cuando se trate de 

lac obras pr9vistaA en el articulo 44 de este Reglamento; 

b) Revisar el proyecto en los aspectos correspondien

tes a su especialidad, verificando que hayan sido realizados 

los estudios y se hayan cumplido las disposiciones establecidas 

por los Reglamentos de Construcción y Zonificación, asi como 

con las Normas de Imagen Urbana del Departamento y las demás 

disposiciones relativas al diseño urbano y arquitectónico 

y a la preservación del patrimonio cultural, 



c) Verificar 

relativas a; 

Los requerimientos de habitabilidad, funcionamiento, 

higiene, servios, acondicionamiento ambiental, comunicación, 

prevención de emergencias e integración al contexto e imagen 

urbana contenidos en el Título Quinto del presente Reglamento. 

La Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio 

de Inmuebles, para el Distrito Federal, en su caso. 

Las disposiciones l~gala~ y ~eglftmentariae en materia 

de preservación del patrimonio, tratándose de edificios y 

conjuntos catalogados como monumentos o ubicados en zonas 

patrimoniales; 

d) Vigilar que la construcción durante el proceso 

de la obra, se apegue estrictamente al proyecto correspondiente 

a su especialidad y que tanto los procedimientos, como los 

materiales empleados, corresponden a lo especificado y a las 
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normas ·de c!Ílidad dEÍl proyeéto i 
... 

e)· N~iificai .~r(rii~~c.t~r Responsable de Obra cual-

quier. irr.eg~iarfd.~~·i d~~~ri(~ ·~l :~;oé~so de ·1a ;obra'··.· que puede. 

afectar la ~T~cu~iin· allí!~ ~~gy~;t~;i::• e:~~nt~ndo~~: :~ri}e1.1ibro 
. ,':j:;~:. .-;.,,,~-· .~~:· ,'. ·- . ,,_- ~ 

de bitácora.. <-:,~_-·-::-} :;_~~~-~y.:,:_;·-: ':~t{:_::~_ ;-y2~!.': .. ··J>-
- . -->:. --:::_,_-- --~.:~>-; ~-1:-::-~---. 

En ce.so de no ser •e.tend.ú.a: ~esta notificación deberá 

comunicarlo al Departamento, por conducto de la Delegación 

correspondiente, para que se proceda e. la suspensión de los 

trabe.jos, enviando copia e. le. Comisión de Admisión de Directo-

res Responsables de Obra y Corresponsables; 

f) Responder de cualquier violación a las disposicio-

nea de este Regle.mento, relativas e. su especialidad, y 

g) Incluir en el letrero de le. obra su nombre y 

húmero~'de registro. 

III. Del Corresponse.ble en Instalaciones. 

e.) Suscribir, conjuntamente con el Director Response.

ble de Obre., la solicitud de licencia cuando el caso lo requie-

ra. 
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b) Revisar el proyecto en los aspectos correspondien

tes a su especialidad, verificando que hayan sido .realizados 

los estudios y se hayan cumplido las disposiciones _de este 

Reglamento y la legislación vigente al respecto, relativas 

a la seguridad, control de incendios y funcionamiento de las 

Instalaciones; 

e) Vigilar que la construcción durante el proceso 

de la obra, se apegue estrictamenteal proyecto correspondiente 

a su especialidad y que tanto los procedimientos, como los 

materiales empleados, corresponden a lo especificado y a las 

normas de calidad del proyecto¡ 

d) Notificar al Director Responsable de Obra cual

quier irregularidad durante el proceso de la obra, que pueda 

afectar su ejecución, """"t~ndclc Gü Gl libro de bitácora. 

En caso de no ser atendida esta notificación deberá comunicarla 

al Departamento, por conducto de la Delegación correspondiente, 

para que se proceda a la suspensión de los trabajos, enviando 

copia a la Comisión de Admisión de Directores Responsables 

de Obra y Corresponsables¡ 

e) Responder de cualquier violación a las disposicio

nes de este Reglamento, relativas a su especialidad; 

f) Incluir en el letrero de la obra su nombre y 



119 

n6mero de registro.· 

Las funciones y responsabilidades"del ~irector aespon

sable de . Obra y de·< los Cor"respon~abi~ii; ~éi~.' cÜant'O'; á su-' te;'llli:... 

nación, se sujetarán a lo ·~igtiie,~~e} ''" 
----:;-

I. Las funciones· del Dfrector . R~sponsáble de Obra 
... 

y Corresponsables, en aquellas obras para'. las· que hayan dado 

su responsiva, terminarán; 

a) Cuando ocurra cambio, suspensión, abandono o 

retiro del Director Responsable de Obra o Corresponsable, 

o de quien preste los servicios profesionales. 

En este caso se deberá levantar un acta, asentando 

en detalle el avance de la obra hasta ese momento, la cual 

será suscrita por una persona designe.da por el Departamento, 

por el Director o Corresponsable, según sea el caso y por 

el propietario de la obra.· 

El Departamento ordenará la suspensión de la obra, 

cuando el Director Responsable de Obra o Corresponsable no 

sea sustituido en forma inmediata y no permitirá la reanudación 

hasta en tanto no se designe nuevo Director Responsable de 

Obra o Corresponsable. 
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b) Cuando' río••·h·a~a :;efrend~do'"su caÚdad ,•de Director 

:::::··:::· .::.:b:~. º,~?,t¡¡?J:;~~'&:.~:,';:Ji:~:: .. · ,::· :::: 
dado su res¡íonsj;ya}~y{~i' :::¡, . ;· ·' .· 

_,: ;-.<; ·~' '· -

c:c);; C;~n~i ' el Departamento alrtorid'e 

de. la'. ob~ii:;'•' . :: . 
la . ocupación 

El termino de las funciones del Director Responsable 

de Obra y Corresponsable, no los exime de la responsabilidad 

de carácter civil, penal o administrativa, que.pudiera derivar

se de su intervención en la obra para la cual hayan otorgado 

su responsiva. 

II. Para los efectos del presente Reglamento, la 

responsabilidad de carácter administrativo de los Directores 

Responsables de Obra y de los Corresponsables 1 terminará a 

los cinco sftos contados a partir de la fecha en que se expida 

la autorización de uso y ocupación a que se refiere el artículo 

66 de este Reglamento, a partir de la fecha en que, en su 

caso, se conceda el registro previsto por el artículo ?O del 

Reglamento, cuando se trate de obras ejecutadas sin licencia, 

o a partir del momento en que formalmente haya dejado de ser 

el Director Responsable de la obra correspondiente. 
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El Departamento, previa opi~ió~ de' iS:'ccomÜión de Adm,! 

sión de Directores Responsables de o'brf y '.co;res;émsables, 

podrá determinar la suspensión de los efectos de su registro 

a un Director Responsable de Obra o Corresponsable en cualquie-

ra de loa siguientes casos : 

I. Cuando haya obtenido su Inscripción proporcionando 

datos falsos o cuando dolosamente presenta documentos falsifi

cados o información equivocada en la solicitud de licencia 

o en sus anexos¡ 

II. Cuando a juicio de la Comisión de Admisión de 

Directores Responsables de Obre y Corresponsables no hubiera 

cumplido sus obligaciones en los casos en que haya dado su 

responsiva; 

III. Cuando heye reincidido en violaciones a este 

Reglamento. 

Le suspensión se decretará por un minimo de tres 

meses y hasta un máximo de seis meses. En casos extremos 

podrá ser cancelado el registro sin perjuicio de que el Direc

tor Responsable de Obra o Corresponsablc subsane les irregu

laridades en que haya incurrido. 
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IV.9 PROPUESTA GENERAL 

En General el panorama Jurídico que se presenta ante 

tan impresionante gama de responsabilidades, es exhaustivo 

y no puede recaer en su proyección Administrativa en una sóla 

persona, lllmesele "Director Responsable de Obra" ó cualquier 

otro nombre y de los corre sponsa bles de la misma ( 5 años a 

partir de la autorización de uso y Oc!!paci.Ón del inmueble)• 

como ahora queda definido en la última edición del Reglamento 

de Construcciones para el Distrito Federal Vigente, que por 

su propia naturaleza y su límite de facultades, no puede cons

tituir por sí sólo, un tratado de Derecho Urbanístico, que 

a su vez determine, con precisión ambiciosamente matemática, 

el deslinde de responsabilidades de los involucrados en el 

gran proceso Administrativo de la construcción de Obras. 

E~tawos do ~cu6rUu, qud ~n principio al director 

de Obra, en su calidad de Profesionista calificado, clasificado 

y autorizado por la Comisión de Admisión correspondiente, 

asuma la responsabilidad de seleccionar a su equipo de trabajo 

y determine con precisión contractual, la participación de 

cada uno de ellos, formalizando sus derechos y obligaciones 

dentro del marco Jurídico de sus responsabilidades adquiridas, 

por efecto de' su participación y retribución recibida. 

Es pertinente sefialar que el tiempo posible, de que 
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dispone el Direc.tor y sus é:orresponsables para la dirección 
- . . -

de la obra, es 6610 .un .. porcentaje mini.me· dé• tiempo en conjunto, 

que elllpl~an'.ló~ d~·oiáá participantes dél proceso constructivo, 

reflexión'' que .nos· conduce indefectiblemente, a. la. necesidad 

de· d:Í.sponer/éieri.tr~~' de la estrategia Administra.ti va del proceso 

de un t~'cni~o 1 PrÓi'esionista ca.paz, con experiencia. y de tiempo 
• - 2. 

cicimphto,. cuyo p.erfil de atribuciones y facultades, corresponde 

a cara.ct'e~fsÚcas muy particulares de confiabilidad y don 

de mando, capaz de interpretar, respetar y hacer ro2petar 1 

verificar y certificar 11 in si tu 11 y oportunamente, todas las 

disposiciones técnica.e y especificaciones y demás recomenda

ciones de los participantes, que hagan posible construcciones 

seguras, eficientes y de a.cuerdo a los factores conjugados 

en el proyecto y que en suma., definirian las responsabilidades 

de éste Profesionista. especializado, que bien podriamos deno-

minarle "PERITO EN ADMINISTRACION DE OBRAS" y cuya dependencia 

económica deberá ser parte consti tu ti va del costo directo de 

la obra. 

Paralelamente a. la acción de control Técnico, Juridico 

y Administrativo de la. Construcción, acorde a. las facultades 

ejecutivas y responsabilidad de verificación del Perito mencio

nado, deberá existir un Registro vigente, actualiza.do y corro

borado por especialidades, a. cargo del Departa.mento del Distri

to Federal, de Técnicos calificados, capa.ces de intervenir 

en las diversas actividades fundamenta.les de la Construcción 
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de obu~ i G.~ll. ;s~l~a~·(i;~ rrgor' l,os i.par~icipantes idóneos 

:::~~~~~~if f tliii;í~1t1~tJtt:;;:;::::':,: ,:·:::::: 
.:·)·--- , :·Y:.· -'\L::,, _;_ .. ::fi,':, :~·~~-;-;: ·:.._;:- ::~~;:~· ~:jt>~~:~~~~--: ">.: 
. ~~~ :~'61'~"~ j~Yli~}a:.:·ri~~a: T!lCid.emos concebir' que la gran 

-·:---"~S~---' __ >.= -:~:r.- ~f~_-º _:_~~e_";: ~:;~-=-:-~---_-· 
interrela()\ón';·de{loS: ¡:)arúcipalltes e interesados en la cons-

trucc:l.6n; 'éo'íiténgá ' ia congruencia de una Administración de 

-Obras·,· ubicad~ dentro de las directrices de la homogeneidad 

de _acd.ones. 

Es pertinente recordar, que cada día es más importante 

la intervención de Técni~os especializados en cada actividad 

especifica del gran proceso de la construcción de las obras. 

Un esquema Administrativo, definido en base a loe 

conceptos expuestos, deberá representar la fórmula más adecuada 

y conciliatoria de los intereses generales de los participantes 

y de los intereses particulares de los Profesionietas, que 

egresados de cinco carreras especificas, son señalados por 

el actual Reglamento de Construcciones del Distrito Federal, 

como potenciales Directores de Obra. 

Como consecuencia de la intervención de éete Peri to 

en Administración de Obras, se generará una "Bitácora" que 

a manera de registro oficial, foliado y certificado, será 
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el documento primordial más preciado por excelencia, ya que 

s'iendo el producto más confiable de control oportuno Técnico 

-Jurídico de la obra, constituirá la exácta historiadel proceso 

cons.tructivo, desde su fase inicial hasta su terminación. 

Comunicaría seguridad y confianza a los interesados 

y daslindaria _con precisión mate_mática, las responsabilidades 

de los participantes, amén de su gran valor Judicial en materia 

probatoria en su caso. 

Las Compaiiías Aseguradores de Inmuebles, reducirían 

el monto de sus primas, haciéndo más accesible tan necesaria 

protección. 

El parámetro, para la extinción de lae responsabilida

des contraídas, tendría el contenido Físico - Ha temático y 

Jurídico necesario, para la determinación de tiempos prudentes, 

de garantías y de obligaciones, en base a tal documento. 

Por otra parte, retornando al objetivo primario de 

ésta exposición, podemos aseverar, que la sóla mención del 

Litigio, por efecto de daftos ó desacuerdos, derivados de la 

construcción de obras; son tan complejos como la ejecución 

de las mismas, por efecto, en gran medida, de que la Legisla

ción vigente, especifica y relacionada con la construcción, 
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es sin lugar a dudas confusa, difícil de interpretación, ana

crónica, incongruente, columinosa y en la mayor parte de sus 

disposiciones legales, carece de operatividad y precisión 

Jurídica, lo que dificulta a grado extremo, ·la gran acción 

del, Sector Judicial en materia de impartición de Justicia. 

Cabe mencionar, que las acciones de la Ingeniería 

Legal, como disciplina específica, avocada al estudio y solu

ción de problemas de ésta naturaleza, ya tienen la' inercia 

de labor continua, abierta para su fortalecimiento, a través 

del Comité de Ingeniería Legal, que en esencia, está consciente 

que cada día, se haca más necesario disponer de !formas claras 

'! precisas, que controlen tanto la seguridad de los usuarios 

y propietarios, como la de los participantes en la ejecución 

de las obras. 

La constitución de una comisión Permanente Interdisci

plinaria paraéstos efectos, ratificará la escancia de su 

continuidad. 
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CAPITULO V 

. INTERACGIO~ :TECNICO~ - JURIDICA DE LOS PARTICIPANTES 

v.1. rtiTiloDu¿éio~ 

Con el objeto de constituir una vigorosa estructura 

Juridica muy conveniente por cierto, de participación interre

lacionada, se preeverán, todas las formalidades de Derecho, 

en la redacción de los cor: tratos y convenios, que determinen 

desde su gestación, claros y precisos conceptos bilaterales 

de Derechos y obligaciones, equitativas y acordes a la capaci

dad de respuesta de las partes, ya que debemos de recordar 

que deede el momento en que se perfeccionen los contra tos 1 

de acuerdo a la forma establecida por la ley, obligan a las 

partes, no sólo al cumplimiento de lo expresamente tratado, 

sino también a las consecuencias que según su naturaleza, 

son conforma a la buena fé, al uso ó a la Ley. 

V.2 REQUISITOS MINIMOS 

Que deberán satisfacer los Técnicos, Especialistas 

y Profesionistas participantes y Empresas de Servicios: 

Titulo Profesional. 

Cédula Profesional. 
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Curriculum de exper<iencia; capacidad y actividad 

vigente. ··'· ,_._ 

Y~::_~~ , .. ~- .~·-f'·. ··,~--··_·~-

Re~¿¡;º ot~:~~d; ~~r 'i~t~rid,~de~jcb~;~~poriÚentes 
d91 Dep~rÚªeilfo ~Cl.~1 ~Disfr1i:.6 Fiicie~ll.1Y 

:personalidad Jurídica {Física <ó Moral) que determi-

ne su observancia a las Leyes Cona ti tucionales, a las Mercan

tiles, Administrativas, Fiscales, Laborales y demás ordenamien

tos aplicables. 

Solvencia Moral y Económica. 

Tomando en consideración, que para llevar a efecto 

un adecuado proceso de organización que permita obtener la 

que persigue el proceso de planeación, que armonice con el 

equilibrio propio de participantes e interesados, es convenien

te señalar que la debida coordinación de las actividades a 

desarrollar, en sus conceptos Técnicos, Jurídicos y Administra

tivos, reviste un al to grado de importancia, que no ha sido 

satisfactoriamente resuelto con los procedimientos vigentes, 

en los cuales la atención de los participantes de la Construc

ción, se centraliza preferentemente en el manejo óptimo de 

los controles de las obras desde el punto de vista Técnico, 

de Producción y Financiero, descuidando lamentablemente, el 
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control Jllridico; .• lo• q\113 '.''.trS:~ · ~~~o·.;co~~ec,uénha, que ·desde 

e1 inicio de ias iicü:Vidfaes-,. nadie q~:tera S:bsor:Ver las futuras 

:·:::::b~~·~;~~f ~t;1~¿a~}1f l~~hf f :r::.::::::u:::::: 
al Contrat¡s~~ ~~in~i~~:I. · ó 11f i:í:il.fect6r Responsable de la 

Obra", con todas 'l:e.s c'orisecueil~la'-J~t¡u~:;yi!,~'se han analizado. 

V. 3 INTERACCION TEC!IÍCO - JURID!CA Y ADMINISTRATIVA PARA LA 
EJECUCION DE LAg OBRA~ 

Ante tal situación, se propone en éste capitulo, 

una tangible interacción Técnico - Jurídica y Administrativa, 

para la ejecuión de las obras, que permite desde su principio, 

delimitar el alcance de participación de cada persona ó Entidad 

y llevar un registro oportuno y fidedigno de las actividades 

involucradas en el proceso, que nos perci ta, cuando proceda• 

obtener el justo deslinde y finiquito de las responsabilidades 

a '11!'3 hll.YR lugar, en· caso de fallas de cualquier naturaleza, 

que afecten sustancialmente al producto obtenido. 

El esquema, asi planteado, es perfectamente indepen

diente del tipo de organi¡¡ación propio, que cada uno de los 

participantes considere conveneinte, para el mejor desarrollo 

de sus propias funciones. 
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Para _mejor comprensión de lo expuesto, se adjunta 

la figura siguiente~ 

v.3 IllTERACCIO!I TECN!CA - JURI:r.ICA Y ADMINISTRATIVA 

"ESO,UEMA C.RAFICO DE LA INTERACCIO}l TECNICA - JURIDICA Y ADMINII? 

TRATIVA PARA LA EJECUCION DE OBRAS". 

E::plicación de Simbolos: 

DO Director de la Obra 

E · Especialista. 

CA Contratista. 

CE Contratante. 

p Profesionista 

ES Empresa de Servicio. 
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Proveedores. 

Centro de Control, Verificación y Certifica

ción. 

Como puede observarse, el organigrama anterior., ce.loca 

al grupo de participantes, ocupando posiciones periféricas 

circunscritas a un núcleo denominado CENTRO DE CONTROL, VERIFI

CACION Y CERTIFICACION (CCVC). 

La anterior distribución no es caprichosa, en cambio 

es razonable, en virtud de la virtual interralación que guardan 

entre sí todos los participantes, en el desarrollo lógico 

de las actividades por realizar, ya que la f'al ta de uno ó 

varios de ellos, trastornarán los resultados del conjunto, 

afectando consecuentemente, los intereses de los demás. 

La definición de funciones desde el inicio, permitirá 

la delimitación de las mismas para cada quién. 

Por otra parte 1 la interrelación Juridica de todos 

ellos, se establecerá como yá ha quedado indicado, mediante 

convenios y contratos formalizados de acuerdo a Derecho. 

Los principios de organización, jerarquia, definición 

comunicación y selección de cada Entidad, son propios de la 
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interacción que exista entre cada participante, pero la obliga

ción de asumir obediencia a las facultades del Centro de 

Control, Verificación y Certificación, ·serán ineludibles. 

V ,4 CENTRO DE CO!ITROL, VERIFICACION Y CERTIFICACION 

A manera de inovación, aparece en éste esquema la 

figura descrita como Centro de Control, Verificación y Certifi

cación, que de acuerdo a las funciones planteadas en su denomi

nación tendrá las siguientes .facultadas fundamentales, como 

mínimo: 

CONTROL 

La comparación de los resultados preestablecidos 

y los obtenidos, deben constituir la esencia del Control, 

los cuales a su vez servirán para evitar con previsión, 6 

determinar cuando proceda, la naturaleza de las desviaciones 

ó fallas ocurridas durante el proceso ó posterior al mismo, 

detectando, advirtiendo y corrigiendo con aceptación del grupo 

de participantes, los cambios de cualquier naturaleza 6 crite

rio, surgidos de la necesidad de rectificación en los conceptos 

del proceso, por lo que justificadamente deberá aceptarse 

la importancia del Control, bajo la base de los 3 propósitos 

que se mencionan a continuación: 
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Como Instrumento de súperviBión Técnica. 

c~mo'imeai.o i>ar'at~1r'1c1liiípll'niieritéí :P1S:Ii.es~ Dérechos 
' . - .. , -~:~;-_! ::·;-';:·;',: _:;:~:: .. _-,·. · <:~;i:·" . -/·~;-,;:·._._._;_: '·' 

y Obligadone~·:,J~~:''~ ,;;r .• }~t ''"~· ·:,.?: :·:· ¿~ .:~~j;i~ .. > .•·• .. 
· .,. ~c~~,i~~1Ae:;irn1e:i~0h~.-¡(:;·" P:~,~~tori~ ~ª"'ir~ a~üvi-

_.---,~ ~-, 

· daciés·· habidas~ 

La Verificación "in Si tu", oportuna, relacionada 

y por escrito, de todas y cada una de las ac ti vidade s, que 

se juzguen como fundamentales, para la determinación del 

Control de Calidad, en la búsqueda de los objetivos de la 

planeación, deberán constituir en esencia, la estructura más 

creible de la armenia de intereses económicos, recomendaciones 

técnicas, planos estructurales, especificasiones y demás con

clusiones del proyecto previamente aprobado. 

CERTIFICACION 

Para efecto de conceder credibildiad, a las funciones 

propias del Control y la Verificación, es incuestionablemente 

necesario, impregnar de Fé Públcia, a las actividades fundamen

tales de esas 2 funciones, mediante actos de Certificación, 

como base de testimonio aj ene, para que los documentos que 
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autorizan sean considerados como auténticos y lo contenido 

en ellos, sea aceptado como verdadero, mientras no exista 

.·prueba ·en c.ontrario. 

-- S6lo en _ésta forma, a la conclusi6n de la obra 1 dispon 

drla~6s de un testimonio fidedigno de la historia de la cons

t.rucci6n, cuya importancia como instrumento de consulta, compr.Q. 

baci6n estructural, prueba judicial, para el deslinde y extin

ci6n oportuna de responsabilidades, documento: de informaci6n 

para efectos del seguro de las obras etc., etc., consti tui ria 

una aportación de seguridad y tranquilidad a todos y cada 

uno de los participantes directamente involucrados en el proce

so constructivo. 
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CAP.ITULO VI 

11 PROPUESTA RELATIVA'A. LA ADMISION DE LOS -· .. ,- ·~·~ - ·<. ··-:-. -··---~.: :_-- - . . 
DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA 11 

VI.1 ÁNTECEDENTES 

Como desprendimi;;nto· d.; las reuniones interdisciplina

rias, convocadas por el Comité de Ingenie ria Legal, para el 

conocimiento y análisis de los asuntos de su competencia, 

se ha determinado, entre otros conceptos como prioritario, 

su participación activa en la redacción de una propuesta rela

tiva a la Admisión de los Directores Responsables de Obra, 

que sin contravenir las disposiciones del Reglamento Vigente, 

pueda establecer un carácter de equidad entre las entidades 

involucradas en la actividad Constructora, como son: Las 

Autoridades representantes del Sector Oficial, los Colegios 

de Profesionistas relacionados y los Profesionistas directamen

te vinculados en ésta especialidad, como proyección de su 

ejercicio en esta área. 

Dando por asentado, que la construcción de obras, 

es un proceso de caracteriaticas muy di versas, reclama a su 

vez, la participación responsable de los Especialistas capaci

tados, que resuelvan con ei'.i:i:áencia, .. la complejidad de los 

problemas prontos de ésta importante industria. 
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Nuestra Ciudad,·, .. :en .. un. proceso permanente siempre 

creciente, de ·gran con~entrac:l.bn humane., como producto de 

su impresionante 11Urbani~1i.~c~Xlli1 ó "Metropolización» trae consi

go, problemas de muy· diffo).1 solución, pero que deben ser 

inaplazablemente resue],tos. en· plazos perentorios, por la nece

sidad de comunicar fluidez ·a las consideraciones de su frenéti-

ce. evolución. 

De aquí se :·genera la obligación de renovar (actuali

zar) el marco .. jUfÍdico, que norma ésta acti vidsd y en donde 

el Reglamento .de.: Construcciones es el Instrumento Legal rector 

por excelencia, de la actividad constructora en el Distrito 

Federal. 

La premisa inmediata anterior, define y determina 

la preocupación de éste Comité, como órgano de estudio del 

Colegio de Ingenieros Civiles de México, para analizar, prop~

ner y pr"ser:tr¡r <>n éste Estudio, el consenso de información 

interdisciplinario al respecto, que consideramos, como une. 

solución razonable Técnica y Jurídicamente reflexionada, la 

Admisión del Director Responsable de obra, ante las Autoridades 

corrsspondien tes del Departamento del Distrito Federal, con 

las características que en éste Estudio se presentan, y con 

el determinante escrupulo de innovación de accionea concretas, 

ágiles, precisas y operativas, que actualicen y mejoren las 
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disposic:i.on~s .establecidas. 

Como corolario no solamente de las experiencias de 

Septiembre de 1985 1 el Reglamento de Construcciones, para 

el Distrito Federal, puesto en vigor el J de Julio de 1987, 

expresa su preocupaci6n para que los Directores Responsables 

de Obra y los Corresponsables en Seguridad Estructural se 

capa·ci ten constantemente 1 en consideración a la inmensa respon

sabilidad que en todos los 6rdenes genera la mala práctica 

en la Construcción de las Obras y para tales fines, establece 

las formalidades que se requieren acre di ter, para obtener 

el registro correspondiente. 

Paralelamente se han difundido programas de actualiza

ci6n Profesional para la interpretación y aplicación del regla

mento de Construccione a para el Distrito Federal, impartidos 

por Cámaras, Colegios y otros organi ~moa especializados, lo 

cual genera parcialmente un mejor concepto interpretativo 

de las disposiciones Reglamentarias, pero genera a su vez 

una profunda incertidumbre no sólo por las responsabilidades 

atribuibles a Directores y Corresponsables yá registrados 

sino también por las dudosas consecuencias resultantes de 

someterse al procedimiento de evaluación para los aspirantes 

a Director Responsable de Obra y/o Corresponsable. 
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Son muchos los factores que deben ponderarse para 

cada uno de los Profesionistas de la Construcción, para aceptar 

su disposición para presentarse a tal evaluación y, que de 

constituirse en una situación de simple formalidad de trámite, 

no conduciría a los resultados perseguidos para tal registro 

y que por lo contrario, sí reviste un alto grado de dificultad 

para conseguir al citado propósito, debemos entender por éste 

sólo hecho, que ésta actividad del Ingeniero y del Arquitecto 

en su calidad de Director Responsable de Obra, se está conside

rando implícitamente, corno una tangible Especialidad, lo cual 

además asi debe de ser considerada ésta época de Especialida

des exponenciales. 

VI.2 JUSTIFICACION 

En ésta atapn Prafestonal evaluatoria y ante la evi

dente necesidad de disponer de un Reglamento para Construir 

obras es menester revisar su operatividad y la actualización 

del citado Reglamento, para que en la oportunidad posible 1 

lleven a efecto las reformas 6 modificaciones que procedan, 

no sólo en los conceptos aquí expuestos, sino también en todos 

los que correspondan a la clara interpretación y eficacia 

que debe concendérsele a un Instrumento Legal de tal naturaleza 

por consecuencia lógica, deberá admitirse que durante el perió

do de transición que corresponde a la observancia del Reglamen

to vigente y las modificaciones que se promueven al futuro 



139 

inmediato, se presentan propuestas, 'que· sin contrariar las 

disposiciones .vigentes 

acciones de beneficio 

de necesaria"·'· obseryan~:!.a:/ concreten 

común para it~~~s'. ior j.~:voi.11c~a:dós . en 

la Construcci6n de las Obras .. 

VI.3 PROPUESTA 

1 .- Que los Colegios e Institutos, relacionados 

con la snseño.nze de le. Construcción de Obras, impartan cursos 

Semestrales, con programas debidamente diseñados de materias 

de alto contenido Técnico - Jurídico vinculado con la ConstruQ 

ci6n, a nivel Post - Grado, a costos mínimos pero obligatorios 

para aquellos Profesionistas de nivel Licenciatura, que aspiren 

a un Diplomado (Director Responsable de Obra} de ésta naturale-

za. 

2.- Los Centros que impartan éste tipo de conocimien-

tos a nive1 de EatudiooSuperiore~, ~cr~dlt~r&n anta laz Autori-

dadas correspondientes del Departamento del Distrito Fed~ral 

a los egresados Dipl?mados, para que certificada la calidad 

de sus Estudios en la Direcci6n General de Profesiones, y 

complementando las demás disposiciones Reglamentarias al raspee 

to, puedan ser reconocidos y registrados en un padron de espe

cialistas ante el Departamento del Distrito Federal. 
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VI.4 CONCLU:>ION 

1 .- Los Colegios, interesados en conducir la aplica

ción del ejercicio Profesional de sus agremiados, al impartir 

éste tipo de conocimientos y recomendar la calidad de ésta 

especialización, ante las Autoridades del Departamento del 

Distrito Federal cumplen con sus fines y facultades otorgadas 

en el Reglamento de la Ley Reglamentaria del Articulo 50 Cons

titucional, relativo al ejercicio de las Profesiones en el 

Distrito Federal, tales como presentar listas de Peritos Profe

sionales por Especialidades con calidad Oficial. 

2. - El Departamento del Distrito Federal, a través 

de su Secretaria General de Obras al disponer de un registro 

de Especialistas para la Construcción en sus diversas discipli

nas, egresados bajo éste procedimiento, delega la responsabili

dad de su preparación en los organismos reconocidos para éste 

efecto, manteniendo un control bilAt~r~.l ~ntre A!:tcr~dadB.; 

y Colegios, para la aplicación ética y técnica de las activi

dades de los Profesionistas de la Construcción. 

3. - los Profesionistas de la Construcción durante 

el tiempo de su preparación adquirirán conocimientos propios 

de ésta Especialidad con los propósitos de su aplicación Y 

se concientizarán de la importancia de conocer Académicamente, 

el alcance de sus responsabilidades Técnicas y Jurídicas, 
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contraidas como reául'tado', de su ejercicio Profesional en ésta 

área. 

VL5 NOTAS 

1 • - El Libro de Apun'tes tituiado "ingehierla 

tectura Legal" del Ingeniero Alberto Cori.a UÚ~Út~rrT; pre~ 
senta un Temario de 25 puntos propios de ésta disciplina espe

cifica, cuyo contenido puede ser de gran utilidad para la 

formación de materias aplicables para éstos diplomados. 

2. - Los 13 ti tules, 47 Capitules y los 366 Artículos (con 

13 transitorios) que constituyen el Reglamento de Construccio

nes para el Distrito Federal, asi como la Ley del Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal, las Normas Técnicas Complementa

rias, y las demás disposiciones Legales incidentes en la Cons

trucción de Obra en el Distrito Fede:ral, deben ser Mate ria 

de enseñanza y conocimiento prioritario para éstos cursos. 

3.- La Ingenieria y Arquitectura Mexicana, cuenta 

con Profesionistas expertos, calificados y pedagogos, para 

iniciar éstos cursos no sólo a nivel Diplomado, sino para 

cubrir otras Especialidades ú omisiones de la Ingeniería y 

de la Arquitectura, como algunas que a continuación se mencio-

nan: 
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Directores de Obra. 

Peritos en materia Judicial~ 

Peritos en Administración de Obras. 

Ingenieros y Arqui tactos· Forénses. 



CAPITULO VII 

_ CONCLUSIONES 

Después de haber estudiado la legislación vigente 

aplicable a la construcción de obras de Edificación en él 

País y en particular en el Distrito Federal, asi como también 

el haber tomado en cuenta la interrelación que llevan a cabo 

las entidades mencionadas en el gran proceso constructivo 

es conveniente citar que la actuación de cada uno de ellos 

afecta positiv ... mento ó en detrimento la runsión de los demá-s ,

ya que exiete de hecho una estrecha y necesaria relación entre 

todos los participantes involucrados en la construcción de 

obras. 

Debido a esta relación, tanto los participantes como 

los intere~ados en estos procesos, actuando en la práctica 

bajo normas jurídicas, que no observan en rigor ésta interrela

ción, ni el deslinde de sus responsabilidades, su conducta 

·puede afectar advers ... 1u~úto !!.l resultado esperable, de modo 

que tal situación, puede derivar responsabilidades de todo 

órden entre ellos y entre estas y las terceras personas afecta

das, como consecuencia de fallas de diversas causas. 

Es decir, cualquiera de ellos en su momento pueden 

verse demandados encontra de sus intereses personales y pe.tri-

1 

I 
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moniales por efecto ',~e sus-,act'os ~olosos, negligentes o impru-
.. .. .. :· .:...·<: .<· ._ ·,> ·~:·: .: 

denciales, extendienJ.oseXést~;,~cciémes a beneficio de personas 

ajenas durant~-y' ~úri ~~e~~u~~ df:i que e,l proyecto ha sido reali-

')j;< e'. :~;;,~:,~:~;- __ '~ .-.~ 
__ ;r _:"'~·, 

zado. 

,"'• 

La, J'\e'#iio_~~ª~~lidad Pr~fe~lon~:C no sólo resulta del 

daño causad~; Ú'.'~.Oii{reJa~,te y,~ai~los,'a'emtts participantes afecta

dos, puÉ!¡_ ~e ;~ti~ijde a las'':'~~~nc!\;i'f()~~s fr impericia ó impru

dencia, d~l proi~sfoni~tafi cailf'.icadas dentro de las sanciones 

norma ti vas del Derecho. 

La redacción de Normas para la construcción, para 

la proyección profesional en nuestro caso, requiere en su 

concepción y diseño no solamente de las aportaciones técnicas, 

lógicas y éticas de las ciencias exactas, sino también de 

las aportaciones del sentido común como evidencia del concepto 

jurídico. 

Cabe mencionar, que las acciones de la Ingeniería 

Legal, como disciplina específica, avocada al estudio y solu

ción de problemas de ésta naturaleza, ya tienen la inercia 

de labor continua, abierta para su fortalecimiento, a través 

del Comité de Ingeniería legal que en esencia estl consciente 

que cada dia se hace mls necesario disponer de Normas claras 

y precisas que controlen tanto la seguridad de los usuarios 

y propietarios como la de los participantes en la ejecución 
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de las obras. 

ne: acuerd.o con lo. anterior considero .oportuno reflexig_ 

nar sobre las •prop~estas co~te~idas en fos Capitules V y VI 

de esta Tesis. Más que:fre),:ié¡¡fona/ es .Y.alorizar que lleven 

en sí los 

derechos y 

de obras;· 

o:l7;:~t::~e~~~f d~~'.ts~Jt:i~12f ~tt;es p::a laa rcmoo::tzra:c c ::: 
>i\-· ·':-.~~ - - --;:~-

'º-º""~- -~-"-·=-e c • .,:;;~c-

Ante tal situación, se propuso en el capitulo V, 

una tangible interacción Técnico - Jurídica y Administrativa, 

para la ejecución de las obras, que permite desde su principio 

delimitar el alcance de participación de cada persona o entidad 

y llevar un registro oportuno y fidedigno de las actividades 

involucradas en el proceso, que nos permita, cuando proceda, 

obtener el justo deslinde y finiquito de las responsabilidades 

a que haya lugar, en caso de falla de cualquier naturaleza, 

que afecten sustancialment6 al producto cbtcnido1 

Como corolario no solamente de las experiencias adqui

ridas por los sismos de septiembre de 1qs5, el actual Reglamen

to de Construcciones del D.F., expresa su preocupación para. 

que los Directores Responsables de Obra y Corresponsables 

se capaciten constantemente, en consideración a la inmensa 

responsabilidad que en todos los órdenes genera la mala prácti

ca en la construcción de las obras y, para tales fines, 



establece las formalidades que se requieren acredi ti:tr 1 para 

o.btener el registro C()rrespond~~nté ,_ ~'; 
. '"<.': ' '.' ,; )~;::: .. 
:~;r\ --'l',i:- ·,_.'.:· .. ~-- .... ,. · · ·.-··:·, . 

..•.. ,.. ":, ::::.::;::'ti~jf :ii~jK~t.~t~~f Jf ~lf~':ffJ:f~¡::· 
el ingeniero civil ya qu

6

_ef .. i•••
0

_e .• i,;e!n•.•~_·t~-e····.1,ipl'.f2~r~'.{:1_~',Ffrmi~ión_·d~:.ªn'· 
profesionsita capaz . y 'lo ;r'ct;a'i ''s'iempre; red~ndÚ~ 

~:.~' 

en el desarrollo progre-s-fVo<.-¿¡~{~'~~a~"~c:~~-··'-''··--- ~--'=-'·--"" .::~~-
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